
Sesion 8.a estraor~inaria en 9 de Noviemlwe de 1906 
PRESIDENCIA DEL SE~OR SAN FUENTES 

SU:M:,ARIC< diente i despues de algunas observaciones 
de los señores Figueroa, Rozas, Salas Ed
wards (Ministro de Relaciones Esteriores). 
es aprobada la indicacion del señor Lazcano. 
-Se aprueban las indicaciones del señor 
Ministro para consultar un secretario de 
legacion en Béljica i para reemplazar la par
tida «Legacion en Ecuador, Colom'bia i Cen
tro-A mérica» por otra propuesta por Su Se
ñoría.-En la partida «Consulados» se da por 
aprobada la indicacion del señor Salas EJ
wards (Ministro de Relaciones Esteriores) 
pa:a crear el puest,) de un cónsul de profe
sion en Lóndres --Se entra a la segunda 
discusion de la partida «Curas incongruos» 
conjuntamente con las indicaciones de la 
Comision i del sefíor Fernández Concha,
U san de la palabra los señores Lazcanú, Ro
zas i Figueroa, quien queda con ella,-Se 
lt!vanta la sesion. 

Ashtenela 

A 51stzeran los señores: 

Acta de la sesion anterior.-A propuesta del 
señor Sanfuentes (Presidente) se nombran 
para integrar la Comision de Gobierno, en 
reemplazo del señor Escobar, al señor Bal
maceda, i del señor Montt, al señor Vial; 
para integrar la Comision de Constitucion, 
en reemplazo del señor Escobar, al señor 
Puga Borne, i del señor Sotomayor, al señor 
Mac Iver.-Por renuncia del señur Balma
ceda del cargo de miembro de la Comision 
de Instruccion Pública a propuesta del señor 
Sanfuentes (Presidente), se acuerda nombrar 
en su reemplazo al señor Sánchez Masenlli. 
- El señor Rozas llama la atencion del señor 
Ministro de Colonizacion hácia los abusos de 
que son víctimas los colonos nacionales de 
Coihueco i de Rupal1co.-Usan de la pala- I 
bra sobre esta materia los señores Salas Ed-I 
wards (Ministro de Colonizacion), Puga Bor
ne, Devoto i Balmaceda.-El señor B~lma
ceda manifiesta la situacio!1 que se crea a los 
vecinos de Valparaiso C9!1 la falta de res 0-

lucion gubernativa en cuanto se refiere al 
puerto i recomienda al Gobierno el proyec- Balmaceda,], Elías Rozas, Ramon Ricardo 
to presentado por él para liberar de dere-) Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
chos de in ternacion los artículos destinados Cifuentes, Abdon Tocornal, José 
a construcciones; recomienda a la vez a la Devoto A .• Luis Varela, Federico 
Comision de Obras Públicas el despacho del Fernández Concha, D. Vial, Leonidas 
informe sobre la solicitud para construir un Figueroa, Javier A. Vlllegas, Enrique 
ferrocarril en Paposo.--Se dan por termina- Infante, Pastor i los señores Ministros 
dos los incidentes.-Se pone en discusion el Irarrázaval. Cárlos de Relaciones Esterio-
proyecto de lei sobre pago de billetes ban- Lazcano, Fernando res, Culto i Coloniza-
carios i despues de algunas consideraciones Matte Pérez, Ricardo zacion i de Hacienda. 
de los señores Rozas, Sotomayor (Ministro Puga Borne, Federico 
de Hacienda) i Balmaceda, se da por apro
bado. - Continúa la discusion de la partida 
«Legaciones en Europa» del presupuesto de 
Relaciones Esteriores que habia quedado pen
diente.-El señor Lazcano insiste en su indi- i 

Acta 

Se leyd ijué aprobada la sl/futente.· 

cacion para que se reduzcan a dos las cuatro <, «Sb;SION 7.a ESTRAORDINARIA DEL 8 
legacionesexi~tentes. - Usan de la palabr~ so- ¡, DE NOVIE)fBRE DE 1906 
bre esta matena los señores Matte Pérez 1 Sa- ~ 
las Rdwards (Ministro de Relaciones Esterio ~ A' ·,t·· J( ~;;; ~ > ~ S· ~ t B 1 
res).-Se suspende la sesion.-A segunda¿ SI" lelon lo ~ellOlG.", anluen es, a-
hora continúa el debate de la partida pen- 4 maceda, Castellon, Clfuentes, Charme, 
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Devoto, Escobar (Ministro de J u,ticia e 
Instruceion públie:'l) . .B'ernállde~ Con
cha' F1igueroa, Infante, frardzand, Laz
cano, Matte, Puga Bome, ReyeR, Rozas, 
Sánchez 1\-138el)l;i, Silva U reta, Sdomil· 
yor (Milli~tro de Hacienda), Suberca
seaux, Tocornal, Varela, i lo" señores 
Ministros del Interior i de Reiacioncs 
Esteriores, Culto i Colonizacion. 

Aprobada el auta de la sCRinn aderior, 
se dió cuenta dlO los signiult.e'i llego()ioR: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re
pública eon los que inicia los proyecto,", 
de lei que a coutinu"ni(¡n se e"pleSíln: uno 
gue estalJlece gue el ctltllodor primero 
de la Di1'8Ccion del 'J'es(lrn,~cni sub di
rector de dicha di(;illa í tt'ndd un "obIT' 
sueldo de tres mil pCW8 ¡muales; otro 
gue dispone gue la l'll1lsioll j st>rví~io de 
tres miilones en bono;,: del E;c,tndo a que 
se refiere la leí mlrncl'o 1,258, de i 9 de 
febrero de 1906, i las opera{~iones corres
pondientes se hanín por la Direccíoll Jc:
neral de Cont~,bijidad, oou arreglo a la 
lei de 20 de enero de 1883; i otro qU(: 
conc8de RUI'Jeruentos a lo;,; ít,(-'rIl qUtl St; 

indican del presupne;,;to <te Hacienda: 
ítem 1] 37 i 1146, de la r artida 28; 1 G03, 
de la partida 35; 11361,1662 i 1684, de 
la partida 38;'i 1715, de la partida 41 
del presupuesto t~n 0[0. 

Se reservaron para ¡"egunda lectura. 

Oficios 

Uno de la HonOlable Cámara de Di ... 
putados en el que aCHé<a recibo del gue 
le dirijió el Senado participálldole la de
signacion del señor don Luis Devoto A. 
para que f()rme parte de la Comi~i(ln 
:Th1íst3 de Presupueo,toi', en reemplazo del 
seflor don Ramon E~euLar, que ha ~ido 
Tl.ombrado Ministro de Estado. 

Se mandó Ilrchivar. 

El señor Presidente hizo indicacion 
para que en el tiempo que quedl1xa so
la'ante de la primera hora de la SCSiOll 
aet.ual, lSü discutiera el pny/;cto de lel 
que out.oriz». f1.1 Presidente de la. RepÚ· 

bliea para invertir en lo que resta del 
prc..:\>ntu añil, hasta la. !:lUlUa de quince 
mil ]joras tOsterlinil::3 en el pago del valor 
de los bilJetu8 fiscalei-; C"¡ltrllta:los con el 
ajente de la COéllpañia Amerir.)ana de Bi
lletes de BanCtJ. 

A81 se acordó. 

El señor Rozas pidió al honorable 
MiniKtro del Interior- se sirviera recabar 
de S. E. el Presidente de 111 República 
la inclusion entre los llegoeios de 'lue 
puede ocuparse el Congn~so Nacional en 
las actuales i"c"iones \:straordinariaf', del 
proyecto de leí, aprobado por la Hono
rable Cámara de ! ;iputados, que di"poue 
que lo,,; terrenos fiscaL-s í municipales no' 
purcibinín illlpUl'o;LO .. lgullo i'iu que pre
viamente hubiert; Ilellndo el contribu
yl~nte ]OK fi.nmu)ariuR estadí,ticos que in
dique el reglament<> que dictEn'á el Pre 
é-idente de la República. 

El lSeñor Ministro del Interior COlltl~S
tó llue tr~bllliliria :; S. E, el Presidcnte 
du l~ República J(l p,·ticioll d.;1 )¡\Jnol'able 
SCllador po)' J J)"nquillUe. 

El senor Baima.ceJa u:'ó f 1) f'eguida de 
la palabra para lIalnar la ;ít(~flcion del 
Gobit'nlo a aJgun"l,s de las necesidades 
que se haw'll ¡.;ent.ir en Ja)-l l,t'l'vincias del 
norte, i especi,.]tlH·nte elJ la urjencia que 
hai de lepar:.!!' CUílllto ünte¡.; el ma1econ 
que ulle la isla Serrallo c(;n el puerto de 
Iquique. 

EJI este incidente usaron de la palabra 
101' f(~ñ"r(:s Miliistro de Haell'llda i Bal-

--- . 
El señor Ministro de Hacienda dió en 

seguida algunas e;,¡plic11,ciunes relaciona
das con el elStad( de la Hacienda Pública, 
i dijo que I,,¡.¡ arupliaria (TI la sesíon 
próxiPJa. 

El señor Figmwa agradeció las espli. 
uaciones dadas por el señor !-finistro, í 
pidió a Su Señoría se sirviera ellviar al 
Senado todos J()~ datos relativos al en ... 
cargo de material rodante i compra de 
combu::-tible para Jos .B'cl'rncarrilt's del 
Estndo, :--iu ¡wtorizacion lejislati?a. 

El mismo señor. Senador de Sa/ltiago 
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recomEndó a la ComiRion res¡lt'clivJ. el ~ cía :'le Rirvi:l'a ortt'tHH' flue dicha oficina 
pronto despacho de su illfol';ll!) nCtJ¡,('[{ de (quudnra \:11 el lugar di¡IH!e fué ei"table
la sulicit.ud ell que la Municipalidad de uida. 
la Unioll pide la autorizacioll nbcesaria El st:'ñ()r Mini"tt,o JI:) Justicia eontestó 
para contratar un empréstito destinado gue se im ponrlria del I'l"ilmto a lUG f'e ha-
a la pavimenbwion de calle". bifl referirlo el r.ot!orable Sellador por 

-.--- Llangnihue, i que tomaria la8 medidas 
El señor Tocornftl llam(l) la at<~ twion 1 del easo. 

o.el Reñor Minü,tro del Interior a la ~;it,ua·) El Rcflor Dev(lt,(I pidió a Jos señores 
UlOn penosa en que 80 eIlcl\<'lItran k8 lVrinístro" se t'il'vitlrall ordenar se regula .. 
emph:ados de la secretaría do la Intell- rizara la salida del e"pt'eso de la tarde a 
dencia de Valparaiso, i pidió a Su Se--- Valparaif';<', pu',,,;; netuaL¡¡ellte parte a las 
ñorÍá se "irviera recabar de S. E. el Pre-· ci"co siendo la hora de itinerario las seis 
'1idelltü de la República la inclXlHion entre i eua;·to. 
lOe; negocios de la (;ullvocatol'Ía a St'"ioiles El seño¡ lVlinistro du Raei()nda contes
f:.:-.tmurdillaria:" cid proyeeto do lui ¡lli- tó <¡ue trasmitiria al 'ócñol' ~[i, istro de 
ciado por el Gobieruo, que mejura los Ind'lstria ¡ Obre)" Públicas la peticion 
sueldos de esos elllpleRdm1• del honorable Sf:iladcr pu' Bio Bio. 

'9 AgregiJ td sellOr Sellado!' de Valparai- Tu'mill::du3 los incidentus, ,,,e puso en 
bO qn<'" Oll Sí! nune\C'ptu debia elJ:1l~t1Za)'8e disc!Usioll el pl'uy,ct.o de lei que autoriza 
por lll')JOl·n.l' el sw,ldo ele que dl:Jruta el la iUVUf'8ioll hada de ql1illCe mil liL,ras 
Illtundellte de eHa provilici:J. e8terlinHf~ en r'¡ pago del valor de los hi-

El señor M¡nistro del Interior contestó 1l,'teB fisnale~ llu!ltmtrHl()s con el ajente 
que participaba de las idea" m¡ulii'e:,;tadRS de la COrYl)lH.rlla AmeriealJ;1 de Billetes 
IHH' el :4eñol' 'l\)conwi, i que tra:,;!niLiiia a <1(: Baneo, p':ro ha.hif:THlo ob~ervado el 
S. E. el Presidtll::u d,· In .Rcl'úhíi(·(llo'4 i'FÚOl' Rozas que e¡,;taba próxima a ter
deReos del ~:eflo]' ~:knador. minar la pri!ll()ra hora, se acordó, a illdi-

caclon del setlor PI'8"idente, dil:lcutir este 
El sufíor Cinfuellte,' hizo, un seguida., proy,ccto ~m fd tieillpo sobrante de la pri

algunas observaciones acerca de k mane· Illl~ra hura d .. , la Re"JiOtl próxima, 
ra Jomo se Ejecutan los trabajos en eil:!" Se su,qpendió la Besíoll. 
tos ferrocarriles en construcciOll, como el( A segulllh hora cOlJtinuó la discusion 
de :\IclipiLa a oa!l Antouio i el de RClyado pelldiellte t::1 la Resioll allterior, del pro'" 
a Papudo que, a su juicio, debian COtll6tl- yecto de ¡>,wmpUG>itoR del Ministerio de 
zarse par la Gasta. Hehciones Esterinres, Culto i Coloni-

Con este moti vo usaron de la pa labra zaClOll. 
lo;; sefloreH Ylinistl'os de Hduienda, Char- RECCI( lN DE COLONIZACIO:-¡ 
me, Silva Ureta i Sllbercaseaux. 

El señor Milliscro del ramo pidió que 
El señor Rozas dijo que llace cuatro () etl la partida 30, «lnspeccion Jeneral de 

cinco año:;; RO estableció en la it'da de Ruar, Tinrac; i Colotlizacioll», ya aprobada, se 
departamcnto d(~ Cal'elmapu, una ofieilla con"ultara el ¡.:iguiente: 
de Reji:;;tro Civil, elí atelleion a IaH justi- <:dtem ... Para arriendo del local de 
ficadaR petieionei'l dc los vecinos d,) 0"11 ~ la oficina de la Inspeceion .Ieneral dE- Tie
loca.lidad; pero que el gobernador señorlrras i Co]ollizacion, 4,300 pesos». 
Stek, que ha sido nombrado en estos dia~' El fieñor Cifuentes, por su -parte, hizo 
para yue ejerza igual cargo en el depar-¡indicacion para que en el ítem 16 de la 
tamento de Caupolican, trasladó, hace ;tllísma partida 30) propuesta por la Co
poco, esa oficina, de propia autoridad, a ~ ;lli"íOIl, s(~ wprimiera la fraHe «titulado 
la isla de San Ramon, con grave perjui-! ell la Universidad de Chile», que figup\ 
cio de los vecinos de Ruar; i que, por 10la contillu,wiun de las pll.labras: «Un in~ 
t,auto, pedia al seüor Ministro de trusti. ijeniero-,jefe», 
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Con el asentimiento Mcito de la Sala, 
se dieron por aprobnrhs la~ indil)8clones 
de los señorol3 Mini8cru~ lié UUllHliz;AGiUlJ 
i Cifuentcs. 

Considerada la partida a t, «Cuerpo 
de Jendarmes de las Culonias», el seüo)' 
Ministro de Colonizacioll propUf"O que 
esta f¡artida se trasladara al pret'u puestu 
del Ministerio del Interior. 

El señor Puga Borne esp.resó ias razo
nes que lo inducían a no aceptar esta in, 
dicacion del señor Ministro. 

El señor Reyes hizo alguna;; observa
ciones, i dijo que, eH f"U concoptjU, debe
ria suspenderse la eolonizaeÍon hask que 
se dicte una leí que oI'galli~l~ ,íl'bidaulCnte 
este servicio, 

U safon en seguida do la palabra sobre 
el particular los seflores Balmaceda, Puga 
Borne, Reyes i Mini"tro dd Goknizitcion, 

tn consecuencia, desechada la indicacion 
de la üHJli"ion. 

La partida ;35, final, «Gastos variables 
jellerales», Sl; dió por aprobada con hs 
indicaciones de la Comisiono 

Púsose, en seguida, en segunda diseu, 
"iol) las parl idas relativas a las legaciones 
en Europa, en la forma propuesta, por la 
ComiE,ioll, conjuntamente con las indica
ciolles formuladas en sesÍon de 16 del 
actual, por los señores Ministro de Rela
cicn, t'S Esteri(jres i Lazcano, i el señor 
Subercaseaux manifestó las razones por 
las cuales Su Spñoría daria su voto a di· 
chas {la! tidits en la forma propuesta por 
el referid o seílor 'Min istro. 

Siendo avanzada la, hora, se levant6 la 
sesion» . 

INCIDENTES 

Comisiones 
Cerrado el debate, se votó la iulica 

cion del seüor J\;[jnÍ"t,l'O de C olnniz(1e;íol). 

par'1 trasladar la parrida 31, «Cm;J"l'0 dl~ 
Jellfhrme.;; de las OoloniiJC», al pn'"u- El S'c'ñ~r SANFUENTES (Presiden-

Puesto dd :\fini"terio dd Illh;!':ol', filé te).-Parit l't.,,'mplazar en la Comií"ion de 
r~ l.' , I - T,' b 1 desech::tda pOt' diez vo~.()S (~I '11 t, a ilHÜn, "'-::;r O,Ü¡Il() ¡I, '-,11!!1" ~"co al', propongo a 

absteniéndose de vütar el señor Suber- seüor Rtlwitce{l u; i para l'dPmp]¡lzar al 
caseaux. Reño1'3[ontt en la misma Cornision, pro-

La referida partida :n quedó aproh'l.da pongo al señor Vial. 
en la, fonna en que aparece en el pnJy',u- En la O';mision de Constitucion, Le-
to orijinal. ';sbci"n i J u:-\tiuia, para, reemplazar al 

La partida 32, «GOL¡Elf'IJ¡wi()!J d!~ j\[",.- seúe'r Escubar, propollgn al señor Puga 
llánes», fué aprubitda (;011 la" indicaciones BUf')e; i en l"t;emplazo del señor Soto-
de la OOllli"ion. tlJdyor, propongo al SerlO1' 1\[ac-Iver. 

La part ida 33, «Juoilado,.,» , se dió por El St::llur BALM ACEDA.-Yo figuro 
aprob3da tal corno u[J:!l't:Ci' éll el pruyecto ya l~lJ tres Comi::siunes, una de ciJa es la 
orijinal. ele Instruncion püblicil. 

COI1siderada la partida 4, «Juan Fer- 1 leseariil en este caso, ya que he de 
nández», el señor Cifuentes pidi6 algll '1eeptar una cuarta desígnacion, que se 
nas es?lieaciones acerca de la indic<1ci()n Dl8 ¡,liminara de la Comision de Instrue
de la Comision l)iir}l qun "e flgn'p'ue al cion pÚblir;a. 
item ünicode la l)artida la ,.,i~ui'~Ilt.i:fn.lMe: El SANFU'ENTES . seüo)" ,1 (Pr;;siden. 
«que deRemI·,wí'íaní, las funeiuilcs de oficial )""\:T 1 B 1 t" ,- J, a que p señor a maeeda pide 
del Re.)·istro Civil». se le elíltJinc como miembro de la Co-

Con este motín) lV~¡l'()n du la pnj¡)tJra l' 
mÍ"j'ill de ilstruCClOlJ Pública, propongo 

10B Se1l0fO,';; }¡.[nÜe i 1{')hiJS, }¡;,hi,;ndo ·fH'q, J 1 
en "u rel'lll ¡; f~ZO El señor Sánchez Ma-pue"to el SCJ10r J\Tattc r:¡ue ,-"~e: r!eStldmrn. 1" 

. j' . 1 1 G .' Runill. la IrlC ¡C:lCWll at" a ) ()I\JJ'~J('[l. 
Con el aseutimi(~I1t() túc:ituL la SHb Si ]jO Jlai ill('(~nven!fJnte, daré por apro-

se dió por aprobada la partí,jet tal C0111O) badil" l,c-tüH d()s¡grwclOnes. 
aparece en el proyecto orijinal, quedando) Quedan aprobadas. 
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e 1 .,. ~~/~~TI' d~~=~'~r>,=::h~i e~clGob~~pi-
fi ono§ naClona:es I 

¡ ", 'i Le!' '::ncl':1i'!t1 prt.l:l, estel ospíritu de 
El señor ROZAS.-~fe veo l'll (1 (,.",(,; "':l,n:Wl,)!I ríe la l1,l!llinistracion pública 

bR8tan~e oenOS0 por cierb do llatn.u· ¡¡da (que tanto se ill \'oea, 
l" 1 1 el el b l' . d vez mas la atencion del señor Ministro Aquel elllpJeoa o e e ser e lmllla o 

de Colonizacion a los atelltados qUiJ easi de su puesto, o bien debe dejar la defensa 
dia rOl' dia se están consumando con los ele los intere,,;es de la socieelad ele Runan
colonos nacionales establecidos en hl,8 islas co, que le ba remunerado sus servlc:os 
de Coihueco i Rupanco. con largueza. 

Hoi mismo, he recibido de uno de Oumplo, pues, un deber aJ poner esto 
en conocimiento d,l señor Ministro i aquellos ocupantes el telegrama que me 

voi a permitir leer ante el Senado. espero que Su Señoría no dejaní el asunto 
sin resol ver. 

Dice así: Por otra parte, la concesion se ha he-
«Oct.\i, 7 de noviembre de 1906.- cho bajo condiciones que no se han cum

Señor Ramon Ricardo Rozas.-Santiago, plido por los empresarios, lo que bastaría 
-Hoi eomunieo Inspe0tor J euera] em- p,¡ra anularla, dejando las cosas corno 
pleados Rupanco voltearon mi casa, rom e:~taban, 
pen mis cercos, destruyen mis sembrados El señor SALAS ED\VARDS (Mi .. 
i me pegan, Soí un pobre lnc1íjena; pido nistro de Oolonízacion).-Trataré de po
amparo.-Domingo Carreuco». ner remedio a los ahusos que denuncia. el 

señor Senftdor por Llauquihue; i en es-
No sé si este telegrama, que pongo on peeial comunicnré al sefíor Ministro del 

conocimiento del actual seflOr Millistro interior, la noticia de que el secretario 
de Oolonizacion, vaya a correr la misma de la Intendencia de Llanquihue está a 
suerte de los denuncios i reclamos amilo·- sueldo de una em presa colonizadara, se
gas, que en ocasiones reiteradas he pre- gun lo manifieflta d mismo señor Senador. 
sentado a sus antecesores, sin obtener Me parece este hecho sumamente grave, 
otro resultado que la promesa de amparar i, a ser efectivo, puedo Su Señoría est.ar 
a los poseedores de terrenos Je aquella" "eguro de que se tomarán las medidas 
localidades. oorrespondientes. 

Creo que fué al Ministro señor Ed. El señor ROZAB,-Existen en el Mi-
wards a quien pri'tloro 1né dirijí para nisterio de Su Sefioría copias autoriza" 
denunciarlA estos gravísnnos abusos i nas dI) antecedentes en r¡ue constan las 
representarle la incompatibilidad malli- dilijencias hechas por el secretario don 
fiesta de que estuviese patrocinando a la Juan Josó Silva Campos para eflpuls::u 
Sociedad de Rupanco un empleado pú- a aquellos pobladores. 
blico, el secretario de la Intendencia de El señor SALAS ED\VARDS (Mi
Llanquihue, quien se ha valido de los nistro do Relaciones Esteriores). - Por 
documentos existentes en esa oficina para lo demas, me permito hacer presente que 
despojar de sus tierras a los poseedores, no siempre estas quejas de particulares 
ocultándolos cuando en ellos se atesti" reunen todos los caractéres de veracidad 
guaba el derecho de los nacionales has- i justicia para que puedan ser atendidas. 
tilizados. El Gobierno ha reconocido la Muchas veces se confunde al que tiene 
inconveniencia de esa doble actuacion, título bastante con un mero detentador. 
en mi concepto verdaderamente punible, Lo único que se puede hacer i que pro
pero aquel secretario sigue impertérrito meto os amparar el derecho de los que 
en el desempeño de su empleo en la tienen buen título 
Intendencia. El seflOr PUGA BORNE. - Por mi 

Creo que ya es tiempo de poner un parte, deBAo solo <tducir un antecodenrp. 
remedio a este grave mal i si no se le 111 a::;, para ilustrar al señor Ministro al 
aplica un pronto i eficaz correctivo, quiere adoptar resolucion en esta materia. 
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En los primelos meses de este mio se 
hicieron delluncios al GobieJ no sobre lo,;; 
atropellos cOJlletido~c()lItra los ocupante~ 
de tierras fiscales, en su mayor partl~ 
arrendatarios, en la zona concedida a la 
sociedad Rupanco, especificándose el he, 
eho de que JI secretario de la Intenden
cia de Llanq\lihue estaba al servicio Je 
didw sociedad. Se denunció adernas que 
uno de los empleados del Ministerio, que 
estaba con licencia, andaha en el sur abo
gando per los intereses de aquella empfl~' 
S¡J,. El Ministro pidió su renuncia a~ 
empleado de su dependencia, que efecti· 
vamente la presentó i fué aceptada en el 
acto. 1 se acordó decir al secretario de 
la Intendencia que debia optar entro ser 
empleado particular;) seguir en su cargo 
de secretario. 

De manera que el hecho que denuncia 
el señor Senador por Llanq:lihue no pue
de estar mejur comprobado. 

El señor DEVOTO.-Me parece que 
convendria que se agregase un anteceden~ 
te mas, a propósito del denuncio de que 
se trata. 

rece aquello tan enorme de suyo, i tan 
perjudieialal país ea el momento que mas 
lleclsitaruospromover lainmigTacion, que 
creoqueel Gobiernol'e encuentraetn el ca
so de someter los antecedentes a ltjusticia 
or,lillalia. En Jos hechos, tal como se re
latan, hai no solo la rasponsabilidad mo
ral, sino que tambien está comprometida 
la l:t'spoli:'tloilidaJ criminal de los empre-
t'arJus. 

El ~eñor ROZA S.-iMe permite 61 
spfíor Senado!'? ... 

Fueron lIJas de doscientos los indivi
duos abandonados, i los muertos de ham
bre llegaron a setenta i siete. Tengo a la 
vista los di'arios en que se publicaron los 
uatos de semejantes enormídades. 

El sef'wr BAMAOEDA.-- No he vis
to que desde entónce" acá se hayan to
Illado medidas por el Gobierno. Parece 
que ajelltes administrativos ajitaron sus 
empeflos para hacer sobre todo aquello 
un t;ilencio sepulcral. 

ReedUicacion de Valparaiso 

Tengo entendido que la sociedad deRu- El señor BA LMAGEDA.- Ya que 
panco no ha cumplido el compromiso que estoi con la, palabra, dE:seo espresar la sa
cuntrajo de baer cierto número de inmi- ti~faccion con que he leido en un diario, 
grant~8. Como creo que seria convenien- como una respuesta a mis observaciones 
ttl com probar este dato, rogaria al sefior hechas en e8ta Cámara declarando que 
Ministro se sirviera estudiar el asunto i existia una órden del alcalde (1ue impedia 
respondtlr si es o no efectivo. la reedificacion de la ciudad, un reportaje 

El s<:Ilor SALAS EDWAHDS (Mi- hecho a e~te caballero en que declara que 
nistrodeColonizacion).-C011 llluchogus- tal afirmacion es absolutamente inexacta 
tu, sellor Senador. i que no ha tomado medida alguna en 

El ::;e11or BALMACEDA. - Ya que contra del derecho que tiene cada cual 
se trata de esta mflteria, deseo recordar par?1. reedificar lo propio. 
al señor Ministro un suceso a que llamó la En la relacion del alcctlde, señor Ber
atencion en eRta Cámara uno de wis ho múde:-::, queda de manifiesto que él no ha 
norables colegHs, creo que el señor Se" hecho otra C08a que atenerse a la lei que 
nador por Llanquihue. manda rectificar las calles de la pobla-

Me refiero a lo que aconteció en la cion, exijiendo a los que han solicitado 
colonia del Río Baker. permiso para reedificar que tornen la li-

Se sostuvo que los concesionarios ha,. nea correspondiente. 
bian abandonado centenares de familias, I CClllO se ve, no es el alcalde entónces 
dejándola.s sumidas en. la IIIas comPletajqUien ha impedido la reedificaciot.; sin 
misel'ia, a consecuencia de lo cual litUe .. embargo, está en el criterio de todos i 
cieron de hambre veiticinco personas o asintió en ello el honorable Ministro del 
mas>. ¡Interior, que se habia dictado por al-

Esto se ha publicado en peri6dico~ del guien una órden, no sé si en forma de 
sur que han llegado a mis manos. Me pa- decreto, que impedia la reedificacion. 
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Si esta órden existiera i hubiera sido por el señor Kraus? Nada de esto cono~ 
espedida por el Gobierno, me parece que 
ya Reria del ca,so que éste dij(~ra a los 
particulares: haga cada uno de su capa 
un sayo, modifique o no, pero el que opte 
por lo prillJefo sujétese a las reglas im
puestas por el alcalde. 

Queda, pue,;, e"tablecido que no hai 
ni puede haber ninguna prohibicion para 
que los particulares hagan ueo de su le· 
jítimo derecho de reedificar sus propio 
dades, i si se hace demorar la reedifica.
cion, ello se debe a que unos están espe
rando que se les espropien sus propieda
des, otros que se !Ls fije una nueva línea 
segun el proyecto de dársena interior, 
que creen sea aceptado, proyecto que es 
materia de la resolucion del Gobierno. 

¿Ha ~omado el Gobierno alguna reso
lucion al respecto? 

¿ Va a ser ejecutada la dársena interior, 
en el Almendral? ¿Se piensa, por el con
trario, realizar el proyecto Kraus? ¿O se 
piensa, señor Presidente, llevar a cabo 
la idea que he oido enunciar últimamente 
de construir el puerto en Viña del 1\1 ar? 

No me doi cuenta todavía de cuál es 
el pensamiento del Gobierno. Sé que 
pende de la cOllsideracion de la Cámara 
de Diputados un proyecto del que ha 
estado ocupándose, que consulta la idea 
de invertir una suma de dillero en la 
reedificacion de la ciudad. Ese proyecto 
determina la constrllccion de obras, pero 
no dice dónde i cómo habrá de hacerse 
esa reedificacion. 

cernos. 
Al paso que vamos, señor Presidente, 

esta cuestion que es ardua de por sí, no 
va a resolverse tan fácilmente, i la reedi· 
ficacion de Valparaiso quedará relegada 
a un problema que habrá de resolverlo el 
tiempo. 

Cuando recien habia ocurrido el desas
tre del 16 dE' agosto, tuve a bien presentar 
un proyecto destinado a liberar de dere
ehos los materiales de construccíon. Me 
pareció que aquello era lo mas elemental 
que se podía hacer ;mra evitat' el precio 
estraordinario que alcanzfll'útl lo . .,; mate
riales de construccioll. Era un freno pues· 
to a las usuras del comercio. 

E"e proyecto no podia tener oríjen en 
el Senado sino en la Cámara de Dipu
t;ados; por eso pedí al s.:lñor Ministro de 
Justicia, que lo era el señor Hunneeus, 
que tu viera a bien presentarlo en aquella 
C,í,mara. El señor Hunneeus acojió con 
benevoleneia llli peticion, pero el proyec
to fué al ]\finisterio para no salir de ahi. 

El tiempo ha trascurrido i debo decla
rar que sin la aprobacion de un pro, 
yecto de esa naturaleza, los que necesi ... 
tan levantar sus edificios tendní,ll que 
usar materiales gravados con los derech0s 
que pagan la mayor parte de ellos De 
desear seria que en el Gobierno se hiciera 
algo en el sentido de ajitiar el despadlO 
de ese proyecto. 

Ferrocarril de Papos., 
Ayer oí algunas objeciones no del todo 

infundadas sobre lo irregular que parece- El señor BALMACEDA.-Ya que 
ria que se consignara en el presupuesto estoi con la palabra, desearia saber cuál 
una partida para servir los gastos de un ¡ es el estado de un proyecto incluido en 
obispado, en el caso que la Cámara acor.., la convocatoria sobre concesion para 
dara crearlo, consrtuir un fUl'rocarril en Papof'o. 

Lo que sucede con el proyecto a que El señor SECRETARIO,-Toda.via 
he aludido es exactamente lo mismo. Di .. no ha sido informado por la Comisiono 
cho proyecto solicita laautorizacion para) El señor BALMACEDA.-No de
invertir el dinoro necesario en la reedifi~)searial señor Presidente, hacer indicacion 
cacioll de Valparaiso, pero no dice qué ~ ninguna que se relacionara con este pro
obras se van n llevar a cabo, ~yecto, porque declflro de:,;de luego que 

iSerán las de un puerto en el A 1rn'2n-¡tengo alg'llli{'; acciones en Ult uegocio que 
dral, las del proyecto Kraus, lao,; do la va a furrnM 8iita sociedad, pero me per~ 
dársena del Baron o de las Habas, o las, mitirif1, l'l3coruendar su pronto desp,who 
del puerto de Villa del l\:lar, reuhazauu (a la üomi"lull respeutiva. 
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Al pedir su pronto despr.cho, creo 
cumplir tambien COl] el pro¡)(í~ito que 
tengo de combatir en la medida de mÍ¡,; 
f\.lerzas el abuso q ue ~ e ha estado come
tiendo P[)~ parte del Gobierno de arreba· 
tal' al Congreso la f!l('ultr,d que t¡ .. ~ne 
para haL!er cone,':~i()nt:8 ferrocarrileras, 
cOllce:,.iones que :"010 se pueden hacer con 
autorizacioll Jeji"lativa. 

El señor SANFUENTES (Pn;:,iden 
t~}.-iAlgun señor Senado!' de"lca H:oar 
de la p!l-1ubra ri.ntes de b órden del día? 

Terminados los incidrmtei-i. 

ORDEN DEL DIA 

Emision de blHetes Dscalc!'O 

El ¡;;efior SECHErr AIUO,--El JJICll' 

Sílje del Ejecutivo en quCJ He S()lnetu a la 
COllsideracion del COllgl'eSU n li proy,'cto 
de¡;¡tipado a pagar el valor de la ú¡ ti ma 
impresion de billetes fiscales, dice así: 

«Conciudadanos del Scna,:o i de la Cámara 
de llipllt:J"los: 

Por decreto de 8 de junio del presente 
año se contrató con el «jento de la 
Compañía Americana de Billetes de 
Banco, la provisíon de los billetes ne
cesarios para dar debido cumplimiento 
a lo dispuesto en la leí número 1,867, 
de 23 de mayo último, que autorizó al 
Presiciente de la República para emitir 
In suma de cuarenta millones de pesos. 

El valor de las especies contratadas 
alcanza a la suma de treinta i un mil 
cincuent a1ibras e~3terJinas, de lAS cunles 

'ROYECTO DE LEI: 

«:Artículo único.-A.1Jtorízase al Pre" 
sidentc de la Repúbli(8. para que in~ 
vierta en lo que resta del presente año 
h,'St8 la su¡na de quince ~:1il libr<ls es
tc;li nas en el pago del valor de los bi
¡¡("téS fiscales contratados con el ajente 
de la Compañía Americana de Billetes 
de Banco",--PEDRO Mr)NTT.-R. Satoma ... 
yan>. 

El St'llor ROZ AS.-Tengo el senti
miellto de no poder contribuir con mi 
voto a la aprob'lcíon del presente proyec
to de lt,i. 

Estimo indecoroso para el pais i un 
acto de notoria hostilidad para las indus
tria:.; nacíonale:', acudir al estranjero para 
(.JbtewT artículos, qUH como estampillas, 
1· '11 t . 1 ' • '1 )i le .Cf3 1 CtilllH13 Oi)Jl.,tos ana ogos, se pue-
den i SG deb\~ll fabricar en el pais. 

Aun mH"'i ere o que es U1L1. violacíoil 
manifiesta de In leí no adquirir en Chile 
todos los artículos necesarios para los 
correos i telégrafos de la República, como 
oi'presamonte lo dispon'¿) 1ft Ordenanza 
.J elleral de Correos, dictada con fuerza 
de lei el 22 de febrero de 1858. 

Si se suman, sellOr Presidente, todas 
las cantidades in vertida,; en la adquisicion 
de est'is útile,~, i G"pecialmente en todos 
los hill,:tes e1u las emisiones fiscales, in, 
cluyendo pilr supncsto el pago de los 
ajlmtes i primas de todas clases, es evil 
dente que, eon solo 10 que otros han 
percibido ell esta forma, Chile seria due-
flO de una Litog". rafia nacional, si no su-se entregarán hasta el 3 [ de diciembre ' 
rWl'i'Jl' J.)or lo lllé:~os i,![ual a la que hai del presente afio el equivalente de quin. [ " 
est.HbL~ciJa en N \Jeva York. ¡,;e mil libras esterlinas_ 

No habiendo autorizado la moncio,- No auiel'to a osplicann8 el por qué, 
~a lei al Presidente de la República t,ratcí.ndm;o d .. : esta materia, se ha cCJha .... 
para invertir la suma que fuere necesa, do un olvido el sisteml1 de propuestas 
rifl con el fIn de llevar a efecto sus dis- púl)}icasi i n pesar de haber otras empre
posicion8s, se hace indispensable facul-- HaS europeas que ejecutarian este trabajo 
t::\r10 para el pago de lo que correspon- a precios mui inferiores, ha Rido preferi
de por el presente año. da e'ita ern~~I'et!a de N lleva York p~r tos 

Por lo espucsto, j (lido el Consejo de> tns L)s Gn!w,n'llns (pJf'~ se han ~uee(hdo en 
nstado i con su acuerdo para que p'ucda, une ,Cm ¡lflis duraute los últimos cincuen
ser tratado en el presente período de i ta al~\Os, preferencia. tan manifiesta i ab, 
sesiones cc.;traordinarias, tengo el honor( soluta que nunca se ha intentado hacerla 
de someter :1 vucstr,¡ arro:acioll (:! ;,i· ~ ptdígrar mediant.e la licitaeioll plÍblica; 
guiente ~preferencia que, segun entiendo, ha Ue-
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gado en d Gobierno del Exnrun. :~,'li,)l' todo eUlfltu e)\) O'lt,~ ramo se rJaciona 
Rí\3::'CO ha,sta el estrUllO de haeer (Jit,"(' en tltr()s l'lÍse", el COi:greso encuntraría 
ollliso de! jel)('l"uso nfrccilllipll!;o (k¡ 00, cuanto ;';',) flU(~dn exijir para dilucid·),!' una 
bierno alem!tn pa,nJ, proporci\>nal' ()e()ll,í· matoria t:111 i:ltu!'e"ante. Lo acompauah 
lIlil:i\llletlt,¡j i al cncitu, todos lti"; Lillutn,;, e()1l1uniua(~iOl!H:, (!.J lo,; SI'llOres SanfUeít· 
(',<;tampiilas i demas ttt'tíeulO)¡.; ;tilillogo,., r¡ un t"" i Cnll"ha, U:ll; roglamentm; i diRposj-

" 1 C~ l' 1 ("1 '1 . 1 l' .. 1 ]' 'b" A' necesItara e Al) llCr'lI! le /,),,0, Cj(jj)",c (ll) l' I':lll('l:t 1 a "f'¡Hl Ilca IJen-
1 loqueesma:-1gravutodavíl, laenlllU· ticn, etc., etc,; pero, repito, continllai 

lIicacion oficial que ()()lltellia tan jenero-m eontinUi: '~í talve~ por muchos uños en 
of"rta de S. l\tL el Emptlri¡,.jorde AlclWi uml quie(ud n!¡,,,;o] uta, 
nia ha de::;apareeido de lo" archi,,'o,3 dul ~.li propósito al oponerme a este prb~ 
Ministerio, segun se me ha informado do yccto, 1'" únim,lnent'l impulsar el despa
buen oríjen. ¡,Lo del otro sobr0 creacion de una 

Si esto es exado, me permito soiicital' i;;'pn;nta i iitografía del Estado, i qtie 
del honorable sdíol' }\finistro del ramo se e,itas illven"ioncs se hagan, rniéntrfts tan
dirija por cable a nuestro representante to, de una mfWl,ra lnllS económica i ven
en aquel imperio, pidiendo copia autori t.aj.Js;¡ pam los intereses i el prestijio de 
zarla do tan amist';sl) pfrceimic·nto, nara la He,uúbliea . . , 
po(hr reaecionar er, m,te ramo de! sel'vi~ 1!J! seúor SOTO MAYOR (Ministro de 
ci(~ público, con gran ventaja i honor del H~,cienda).--Son n:mi dignas de conside· 
pals. mcion las observaciones tan interesantés 

D-acia que nUllca SÜ ha pedido licitacion qHe h:1C'; el s,'ñor SOllador por Llanqui
pública pfll'a estas obras, por temor tal- hu,., rwt'o he de hacer notar que por el 
ve~ de dejarlas en (¡tra~, manos; i cuand(~ Illr¡tnOlll0 H¡io so trata de autorizar Lin 
ulla vez se hizo, creo que durante el tiem- :.;af'to par a pagar oneargos hechos. La 
po que desemp,-Jü6 el JVlinÍsterio de Ha- L:i du 23 de mayo, que autorizó la ülO· 
ci(.mda nuestru h'illorable Prt?sidellte, :-13 ma emi",lull, olvidó consultar la canti
le dió prefurencia entre todas las pro pues- dad necd"uri¡1 pnr:-:. darle cumplimiento. 
tas, a esta CowpallÍa de Nueva York. Por eso so piden ahora estas quince mil 

Al inieiarsc en Chile el scnicio de es- liLras q!lO co¡rre;.;ponrleu a tl'í'tbajos ya 
tarnpílias postaleR, la administracioll del entregado-, i en el presupuesto para el 
parlrll del actual President8 de la Repú. ;,ño entranto se consulta lo que falta para 
bEca, el aflü un 1852 reglamentó provi- pagar el valor total del encargo. 
soriamente este servicio, (¡n~enand() el 'l\;;¡g'o cntendido que la regb.menta
modo Je proporcionarse el papel espe':liaJ, ,;Í"1l cstal¡!()t,;ida (lOI' la, ordllnanza de co
la in.: preSi\)1l , la vijilancia, la-: act.a:~, el ¡TeO~~ lit) i!llpliea que los trabaj '8 se hi-
depó~úto de las planchas matrices, etc., \~i()nw n,~eesa!'iam811te en el pai,;; i así se 
etc. ve CJue las pIa,Dchas se guardan bajo llave 

Sin embargo de estos antecedentes, i i sello en las legaciones de Chile en el 
de qlle es notorio que paises COllW Bo- estranjuro. 
livia i Colombia se fabriean c:ilo,", mistlns E,] cuanto '\ la ob"ervacjoll do que 
sus estampillas, Ohile profiel'e "el' servido estnt' trabnj()s 1ie h:J.~'IUl previaiS propues
con remuneraoiones' exorbitantes por bs púbiicas, enCIH.'lltro perfectlt razot1 al 
aquel estal.Jle0imiunto IlJrtu-america¡¡o. 'it E';l Senador. A~í tal vez se eonseguh'á 

Recordaré al Sellado que en mayo de UD pllJoio mas equitri.ti,'o. 
1!J05 sometí a su cOllsideracioll una IUO· Cuan(lo fi(' contrató la priroera elliisitm 
cioll para im,talar ulla imprenta i Ji- fi"eal, hubo de malldar::;\) hac!:Jl' los Cl1ñós, 
tografía <lel Estado, qnt~ eOll\O tnUdl0¡¡ trabajo (L:licctdo, que recllIgaba enortne
pn,yectnc; de tl:i<:;ePl,delltal i!llport<wcia mente el preeio de la emisioTl i que lHittl
para la H,t~púhlica, dnetrnen de:'graciada- ndnwnte pasaban a ser propiedad dél Es-
mente en las Comisione';l. : tado, 

En ese proyecto, que v '1: ilustrado OO!i: Sin cllihargo, eh hs Cl11isioi1OS sigtiien-
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tes no se tomó en cuenta este detalle de 
gran j)lJplJrtancia i se si~'uió pagando, 
por el "fllor de impre,..ion, igual precio al 
que Ele ha Jía con U'atado por la obra consul
tando el costo de las planchas de acuña
cion, que no e'J, lo repito, insignificante. 

En 1898 se obse~'vó este error i se 
pidieron propuestas pública". Se aceptó 
la inglesa, i a pedido de aquella empresa, 
el .:\finistro de Chile \:'n Inglaterra nom
bró una comision de p(~rit()s para que 
informara sobre la calidad de la ,;bra. 
Esa. comisi/ln, que era ci>rnpuesta por pe
ritos alemnnes, declaró que el trabajo era 
igual (. superior al de la empresa de Es
tados U nidod. 

Mas tarde la Compafíía Norte·AmEri· 
cana seguramente hnbnl bajado los pre
cios, por cuyo motivo se ha creido pre
ferible srguir tratando eOtl ella, que tl-'nia 
tambien nuestras planchaR. 

P,~ro, comG'digo, encuelltro nlUi aten
dibles las observaeiunes del señor Sena-
del' i estudiaré el punto para ver si seria 
conveniente i económico hacer esos tra~ 
bajos en el pais, 

El señor R ZAS.-EI seí'íor Ministro 
tiene mucha l'azon al decir que auturiza
do el Gobierno nara emitir estos hilletes 
i llabióndolos r~ll111dado hacer, no tiene 
mas que pagarlos. 

Pero Su Señoría. convendrá conmigo 
en que no se hall observado las prácticas 
adlllinistrativas que se observan hasta 
para la adquisicion de los fardos de pasto 
que el Gobierno necesita comprar. 

Tampoco el señor Ministro se ha acor
dado de decirnos por qué no se aceptaron 
las propuestas del Gobierno aleman ..... . 

El señor SOTOMA YOR (Ministro de 
Hacienda). - Efecfivamente, séñor Se
nador, me habia olvidado tocar ese 
punto_ 

A ese respecto, solo puedo decir a Su 
Señoría que se harán las investigaciones 
con venien tes. 

El señor ROZA S.-Por lo demas, el 
señor :Millistro diee que no conoce lei ni 
disposicion alguna que ordene hacer en 
Chile la impresion de estampilla2. 
. V ni a leer a Sl); SeñorJa. lo qU0. ",~l'It~ 

respecto dispone el artículo 133 de la 01'
dl'nlmza de Correo:-: 

«Artículo 133. Siempre que hubiere 
de emitirse e"tampillas de franqueo, el 
Director J elleral pedid, al Ministerio del 
Interior el número de pliegos necesarios 
del papel especial de q'Lte deb<?rá estar 
en (largad::;, i provista la Tesorería J ene .... 
ral ». 

Dice, en segnidn, el flrtÍculo 134: 

«La impresion de las estampillas se 
hani en la oficina de la Direeeion .lene
ral, destinada Ct este objeto, a presencia 
del Director i del empleado fiíécal que se 
designe. 

Del llúm::,rü de plit'gos que se impri
miese cada dia hasta terminar la impre
sion, se levantara una dilijenciá i se fir
mará por uno i otro empleado, desp'LlPs 
de guardl11'se las planchas matrices.» 

A continuacion el artículo 137 dic<il lo 
siguientl': 

«Siempre que resultare de la impresion 
de estampas de franqueo algun pliego 
en el todo o en parte mal impreso o bo
rrado, o siempre que se devuelvan a la 
Dil'eccion .J eneral estam pas deterioradas 
por alguna causa, el THreclor Jeneral 
pedirá al contador mayor que comisione 
un contado]' que juntos procedan, despues 
de reconocerse la lejitimidad i mal estado 
de las estampas, a quemarlas i a estender 
de este acto una dl:Lijencia, que se firmará 
por los que in tervienen en él i se dejará 
copia en libro correspondiente, firmada 
tam bien por los mismos. 

En la dilijencia se espresará la clase 
de estampas, su número i valor i se acom, 
pañará orijinal al ,Ministerio del Interior, 
solicitando el correspondiente abono.» 

Ya ve el seror Ministro que estando 
vijet,te estas disposiciones que tienen 
fuerza de leí, se ha hecho caso omiso de 
ellas, que se ha encargado a esta Com
pañía de Nueva York la fabricacion de 
todas las estampillas, quedando nuestro 
país, con relacion a esta industria, en una 
condiciOTl inferior al Perú, Bolivia i otros 
paiseR, en donde producen este artículo 
las fábricas nacionales, i en donde el Go
hitwno no t.lp.l'W qu'~g!).8bw CQtnIJ en Chí-
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i:,'~~~go ~d~~:l~:~~~:'s~i~:~¡~~' ~~~~:~'~:~=:~.~ :::ll~~; tl~'~~~:-~r~:-e~~~~ -f~ ~ 
cuantiosas. ) rr()carl'iJe~? 

Ojalá que. el ~eñor Mini.stro estudia.~'a ¡ Si he:l formara una ~ociedad, particular 
este asunto 1 eVltara al pl\lS esto,,; de;;;p¡]-! eorno la de Buenos Am~s, mUl dl~ de"ear 
farros, protejiendo fI 11\ vez la industria (seria imprimirlos en Chile i t~lVoreccr a"1 
naóionrtl. ) una indu"hia nacional; pero creo quP no 

El señor SOTOMA YOR (YIinistl'o CHtlll110R cn situacion de tener UII estable
de Hacienda).-Lo que me illdw·ia a cimiento de ('.sta clase para hacer estaR 
creer que no habia disposiciol1 alguna impresiono" i que el Gobierno, por c:onsi
para que se hicieran estos trahajos Cll g'ui(~I1te, tendrá que contratarla,,; en el es
Chile, era la circunstancia de no habersl' tralljero. 
hecho efcctiyamente en Chile, h:.bicndu El <;eñol' SANFUENl'ES (Presiden~ 
sido siempre encargados al estrallj,:)ro. te).-¿Algun otro señor S\mador desea 

El,señor ROZAS.-. Las primeras es"juPlll' de la palabra? '. 
tampIllas que pres:mbló la Ordenanza se) Cerrado el debate; en votllclOn. 1 SI 

hicieron aquí. no so exije, Se dará por aprobado el 
El señor SO TOMA YOR (Yliuistro proyecto con el voto en C,\ll~ra del señor 

de Hacienda).-Pero resultaron de tIlui Sellador por LlaJ1(Flihue. 
mala calidad. Aprobado. 

El señor ROZAS.-Todas hs cosas 
son así en sus principio::" i poco a poco 
van mejorándose i 'perfeccionál](loRe. 

El señor SOTOMAYOR (~finistro 
de Hacienda).-Tomo nota de las obíler, 
vaciones del señor Senador i prometo H 

Su Señoría estudiarlas con el deteni" 
miento que requieren. 

PreEUl)uesto de Relaciones 
EsterioreiJ 

El señor SANFUENTES (Presiden
tu).-Gontinúa la discusion de la l("i de 
presu pne:"tos, i en st'gunda cliscusion la 
partida de las legacioneR en Europa. 

El señor LAZCANO.--Las razones 
El señor BALMACEDA.-Hü pedí 

do la palabra, señor Presidelltl', ¡::imple-. 
mente pa' a hacer una obsel'vacion. que se han alegado p,\ra mantener en 

En Chile no tenemos establecimientos llum,tro presupue,,;to las treR partidas que 
S8 refieren a legaciones en Europa, RÍelltO 

litográficos capaces de hacer correcta- dedararlo a la Cámara, no tienen a nn 
ID<:-r.te estos trabajos. TendríaulOs que 1 f ' I . juicio a uerza necesarIa para proc uC1r 
instalar una fábrica como la que exi"te h b' el d 
en Buenos Aires. el convencimiento que yo a na ese~ o 

que se produjera en mi espíritu. 
Si se imajina el señor Senador que los Esas razones son las siguientes: difi ... 

billetes de banco se imprimen en cual- cultad para los viajes de IOR representa!!
quiera litografía, sufre Su St'fíolÍa Ull teR a los diversos paise:'l de su represen
gl'uví"imo error. Se necesitan lll:íquina¡; taeion i gastos que esos viajeR habrinn 
especiales i tallere.3 a pl'opó.~ito. de ocasional' al Fisuo, diticult::J.des que 

El señor ROZAS.-I ¿cree Su S.:ño- podrian agravarse si de~graciaclamente 
ría que en Chile no pueden establecerse ocurriera el hecho de un quebranto de 
talleres de esa clase~ ¿Por qué entónces relaciones en Europa. Un Mini:,;tro no 
el Gobierno no los establece? podria traslad .• rse con la rapidez que las 

El señor BALMACEDA.-La fábri· circunstancias exijieran de un punto a 
ca que existe en Buenos Aires es de pro- otro, i si hubiera que enviarlo de Chile, 
piedad particular i no del Estado, i se ha ese Ministro tardaria cuarenta dias en 
comprobado por la esperiencia que el Es- llegar a Europa. 
tado es el peor de los industriales. ¿I Creo que son éstas las razones en qu~ 
podríamos tener una fábrica para i!ll pri,- Re ha fundado la opo . ..:;icion al propósito 
mi!' lo!!! hjJJflt,e¡;¡ d'll Estl.v)n c:'wwlo np SA-) de confiar "1010 1). dos repNRentantlil~ de 
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Chile el cultivo de nm~:,;tl'¡t~ l'ebL~iqlle;,> I mero, po)' los gastos de viaje de ida para 
con Iv;:> diver¡,;oc, pfti~,lijH d(~ Eurupa. tomar la repl'efientacioll i de regreso a 

El argumento que se nos IJre¡,;enta dt) lluest¡'o pais, i segundo, cuandorecibe una 
de la enorme dificultad para tra"ladarse rni~úon aceidental, por los gastos de ida, 
en Europa, de un punto a otro, para mí de residen0ia i de ngreso que ella le oca
carece en absoluto de fu,:~rza, pues es sionare. 
sabido que en Europa hai ¡.;uma üwilidad Este sogulldo caso es solo cuando se 
para trasladarse de un pais a otro i que trata de una mi",ion accidental ¡acentúo 
los medios de trasporte son sumamente la palabra porque un Ministro diplorná
cómodos i muí rápidos. tico acreditado ante varios paises, creo 

En uuanto a la l'ftzon que su ha ale~ado que no puede cobrar al Fisco los gastos 
de l(Jf) gastos que ocasÍorariall los viajes que le ocasione su traslacion de uno a otro 
que se vieran en la neeesidad de hacer pais, puos está, en el deselllpeño de la 
los -Ministros para ir de un país a otro, mision que constituye su mandato i no 
he de declarar que tampOcll idiuye ell mi en el cumplimiento de mision accidontal 
ánimo, pues eS)8 gastos en la modifica- alguna. 
cion que nHl he permitido proponer, no. Esto lo considero tan claro, tan cIad 
puedcll ser de tanta consideracion cumo simo, que si un gasto de esta chse se 
el señor Ministro los ~stinn, imputara a la leí diplomátiea, no habría 

El honorable anteceS0r del se!l.or l\fi~ tl';bunal d8 cuentas que no 10 observara. 
llisLru, el sE.,ñor Aldunate, SOm(t,1(1 n la Ot¡ a de la" razones que se han hecho 
al'l'Obacion do la ComisÍoll .1\Iülta de pn> prtlSellte en la última sesion de esta Cá
supuc:-tos I.t idt;!l, de mautenel' tres lef;'u- mara, es la siguiente: que si, por desgra
ciones, es decir, la misma idea qU0 hoi cia, ll~ul'l'iera algun conflicto con una 
sostiene el serio e Minii'ltro. Segun aquella nacion europea que hiciera necesario el 
indicauion, correspondía ulla agrupacioll envío de un ministro diplomático queda' 
de cuatro paises a cada UIla de dos de damos a cuarc nb djas de distancia. Yo 
las legaciones i a la tercera se le cOllfia- no veo tal necesidad, desde que en Europa 
ba u¿~ agrupacion de tres paises. Puei'l tenclriallloB dos Ministros, i ocurrido el 
bien, mi indicaJion va muí poco mas allá caso de un conflicto en un pais donde no 
del deseo manifestado por el hOllorable estuviera ninguno de ellos preilente, se 
Millistro ante la Cpll!i"juu Mid¡¡, pue¡,; onlenaria desde aquÍ por cable la trasla 
propone la creacioIl de dos legaciones que oiotl de uno de esos }\¡Iinistros para que 
se dí vididn la representacion de Chile en inmediatament.e hiciera las jestiones del 
Europa, coae¡.;pondiéndulc a una cinco caso. De modo que esta razon no tiene 
paises i a la otra unit agrupRcion de r-:eís. fuerza alguua. 

Caruo se ve, no 8S tanto la despropor- D,08Van(~cidas las obje(;iol1tcs que se hs,ll 
cion entre una illdicacir.n i in otra como hecho a la indic:1.cion que he presentado, 
pan_ que sea de cOHsidel'al'se la difenc!1eia he de oeuparme de una circunstancia que 
de g-astos por viajes. no quimo dt-Jjar pa~ar inarvertida i que 

Se ha sOf.t!>uid, a la \'~'z clIle el g'HstO no;.; d"ja v()r cuan favorable eS],l oca"ion 
de h" j l't'8 kO'''(';on;:c'' '-:<'1';'1 ~·1;.;i iO';J'd al p::tra haepr la economía que he propuesto; 
ql~e coeH';.;j:;na}'i~~-J;j,),,:¡ ~~](:: 1)(;1: lo'; "'Ilto, ('s la du que en el presellte caso no exis
la eCOIlom-a que "i) prOpOll(' ('8 ¡IU"Olia. t<~ cuestioIl personal. 
A mí se lile ('vUlTe----plwdo ('.-,U.!!' t!quivo- Seria duro tratar aquí 2e suprimir una 
cado---quo la lei tkl :en·¡(:i" di pI Oluáti ' Legacion dejando a un Ministro que hu" 
cu no raeulta ~d Milli",lT' (lUO tu\-j;ta bien1- pre/'Stado buenos servicios ~l país 
nuestra repli:':,;e Y1Laei,'n Ul \'al'iO'-~ p,,>"s ~i!l (:1 (,a1'(~'() !juee:'tuviela desempeí1ando, 
para cobrar u] F,,cc:o lo" g'¡"t",s' ,,,-;_-j!: ,_.1~" ,;, : ,_.!_:avía tCLh voluntad de contí
que hiciera en ir dlé un pai.;,' ti "tro. >le l1l,,~; ,-n el 

" l ' ¡ ,- 1 T'; e" t h l' d pFlrcce que In !('] O,}il.;_::: ti, ..!":ti.:,,n a ¡,,¡ a::.d~L,-' que' yo me uOlera ote-
ilullHllizn!' id flfí!:i",t ¡ (; ( [J l~; ,< C'iH'O:,: pli- nido 1111 pneo, un poco solamente, porque 
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en el cumplimiento de lOE; deberes que 
aquí tenemos, las consideraciones perso· 
naJes no deben sujetl:1rnos; sin embargo, 
razones de corteRÍa, ta!vez, me habrian 
obligado a conciliar las cosas, de modo 
que no se dejara sin colocacion a un 
nistro que estuviera en el desempeño de 
su cargo i tuviera voluntad de continuar 
prestando sus servicios. 

Por fortuna, no hui actual monte en 
Europa,en funciones, sino dos lV[inistros, 
los señores Matte i Gana, dm; personas 
distinguidísimas, mui eOllocedoras del 
trabajo diplomático i que han prestado 
a Chile servicios de la mayor importan ... 
CIa. 

Si mi idea merece la aprobacion del 
Congreso, tendremos en estos dos caba
lleros servidores tan útiles i versados en 
el desempeño de sus cargos que iguales 
tal vez podria encontrarse, pero mejores 
nó. En tan alta estimacion tengo yo los 
servicios prestr.dos al pais por los serlO'
res Matte i Gana. 

Vuelvo a repetirlo: es una circunstan
cia de lo mas favorable, casi escepcional 
para mi indicacion, la de que los otros dos 
Miuistros que teníamos, los señores San
fuente,., i bdwllrds hayan reílunciado. 

El señor MATrr E.(vice.Presldente ).-
1 que se les haya aceptado las renuncias. 

El señor SALAS EDWAR0S (Mi .. 
nistro de Reb .. cionesEsteriores).-EI ho
norable vice Presidente incurre en equi
vocacion: la renuncia del Ministro en 
Francia ha sido aceptada, pero no la del 
Ministro en Italia señor Edwards. 

El señor LAZO ANO.-Pur mi par
te ignor1!,ba e"ta circunstancia; no puedo 
estar en los secretos del G<lbÍemo; me 
atenla a la noticia 'lue han publicado to 
dos los diarios, que el señor Edward" ha
bia renunciado i que en mérito de su rA
nuncia habia regresado a Chile. Estaba 
yo ignorante de que el Gobierno, a pesar 
de la voluntad de renunciardelseñor Ed
wards, lo quisiera mantener en su puesto. 

Voi a insistir, por a,tribuirle gran im
portancia,en una observacion que ya ha· 
bia hecho. Ls paise,.., pobres como el 
nuestro no deben prodigar :m represen· 
tilcion en las nac;iolles europeas porque es 

sabido la poca atencion que se da a nues
tros :J\1:inÍstros en esas cortes. 

Esto no quiere decir que dejemos aban
donadas nuestras relaciones con las na ... 
ciones europeas, que tantos motivos tie
nen para cultivarlas con nosotros, i reci
procamente nosotros con ellas, sobre todo 
ias relaciones de comercio. 

Esto me trae a la memoria un argu
men to mas, i es el sig-lliente. 

En lo antiguo teníamos confiado a 
nuestros ministros diplomáticos el envío 
al Gobierno d9 informaciones políticas i 
comerciales Si este órden de cosas se 
mantuviera, indudablemente álguien me 
podria decir que el trabajo que íbamos .a 
confiar a solo dos Ministros en once paI
ses era abrumador. Pero por fortuna no 
es así, porque el envío de informaciones 
al Gobierno ha desaparecido en su part~ 
mas penosa i mas pesada, desde la lel 
que organizó el cuerpo consular, q~e ha 
confiado a los cónsule$, como la pI'lffiélra 
de sus oblig'aciones, el estudio de cuanto 
se refiere al desarrollo del comercio en 
los paises o lugares donde están acredita
dos, i dar aviso de las medidas que con
venga ad'Jptar. 

Ese era, repito, el servicio mas pesado 
que tenian los Miuistros diplomáticos, i 
al present3 están libres de él como una 
obligacion inherente a SUR funciones. De 
suerte que su tarea se ha facilitado de 
una manera estraordinaria con relacion a 
la época anterior a la lei del servicio con
sular. Roi no tienen rll>lS que cultivar 
las buenas relaciones, i enviar él, nuestro 
Gobierno lit" informaciones políticas, que 
si en las Ilaciones de Europa son materia 
delicada i laboriosa por la inspeecion re
ciproca que mutuamente so ejercen a 
causa de vivir con el arma al hom bro, 
puede decirse que, en carn bio, para noso 
tros esto es de escasa importancia, te .... 
niendo nuestros diplorrul,ticos poüo traba
jo por este concepto. De mallO!':'!, que en 
resúmen de cuenb\s, lo único que tienen 
que hacer casi se reduce a €BUS buenas 
relaciones, fáciles de culti var, con los 
gobiernos ante (¡uiones están acreditados. 

Por est>tS razones, i sintiendo no po· 
del' deferir a los deseoR del señor Minis~ 
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tro de Relaciones Esteriores, lo que me 
habria sido mui grato, me veo en ei caso 
de mantener mi indicacion. 

El señer SALAS ED\V ARDS (~1i. 
nistro de Relaciones Esteriores ).-Ha
ciéndome cargo de las observaciones r¡ue 
acab!'t de hacer el honorable Senilclor por 
Curicó en contra de lo ct(~onqejado por la 
Comision Mista, que aceptó el presu· 
puesto de tres legaciones e1l Europa, voi 
a repetir lo que ya he terlido ocasion dl; 
manifeEtar, reforzando mis observaciones 
anteriores. 

Hai que tomar en cuenta solo las con· 
sideraciones de cantcter püblico, i no la,:; 
meramente personales. La renuncia del 
sefior Sanfuentes fué aceptada, porque 
era indeclinable i se sabia que este eaba 
llero, que llevaba ya algunos ailos de au 
sencia del pais, deseaba regresar. La del 
señor Edwards no ha sido aceptada, por 
que se ha entelldidll que tenia por obje~ 
to dejar en libertad al Gobierno, i éste 
d~s.ea pedirle que siga prestando sus ser· 
VICIOS. 

Voi a dar las razones para consultar 
las tres legaciones que he sostenicio. 

Hemos tenido en el presente año cua
tro ministros permanentes. La ComisiOll 
Mista ha propuestl) dejar tres, esto es, el 
mismo número que yo propongo, solo con 
una distribuciun de paises que me parece 
mas acertada. 

Decia la primera vez que una de las 
perturbaei{)nes que se han notado en este 
servicio depetldB de la inseguridad cons
tante en que se encuentran nuestros di
plomáticos. En cada di¡;,cusion de }m; pre
supuestos, hai Diputados o Senadores que 
piden la supresion .te alguna Jegaeion de 
las mantenidas en el proyecto del Go· 
bierno, i esto es causa de entorpecirnien. 
tes, por la inseguridad que acarrea en la 
subsistencia de los empleos. 

Noto que hai un desconocimiento de 
la irl.lportancia verdadera que tiene el 
cultivo de nuestrás relaciones con las na
ciones de Europa. Hai una creencitt co
rriente de que el objeto principal de 
nuestras legaciones es defender pleitos 
de fronteras, porque, en verdad, tsta cIa
PIe de pleitos han Q~iRfJdQ t,uh:v,;t Ullmnt,{>. 

cincuenta años. Pero, prescin:~iendo de 
eso, Re oj"ida que la primera j principal 
mision actual de la diplr-macia es la de 
cultivar las buenas relaciones, no solo las 
de amistad, sino tambien las comerciales, 
tarea que no corresponde solo a los cón
suleR. Las naciones de .!!Juropa (lO titnen 
cuestiones de límites con nosotros, i sin 
embargo, casi todas mantienen represen· 
ta:ltes diplomático::: ante nuestro Gobier
no. Por desgracia, con mayor frecuencia 
que la que seria de desear, se presentan 
cuestiones i reclamaciones que ventilar: 
feliz hislorIa seria la de las nacione~, si 
no tuyieran historia diplomática. 

El papel de un Ministro diploluático 
ni) es tan solo solucionar dificultades, 
sino mas bien evitar su arlvenimÍento. 
Ulla esplicacion, una palabra oportuna 
sUt,le servir para prevenir dificultades 
futuras, i un ministro que no vive de fir
me en una capital mas que difícil será 
=lue pueda alcanzar ~ste result:vio. Por 
eso se dice con ng-rado: Fulano o Zutano 
esüi bien relacionado, porque es una 
ventaja de importancia. 1 nadie puede 
adquirir i cultiv,tr buenas relaciones con 
un vi,lje de dos meses a un pais. E" pre· 
ciso conocer los hombres i las cosas del 
pais en que se está acreditado. 

El señor LAZCA NO.-iMe perm ¡te 
el señor Milli"itro? 

El señor SALAS ED\VARDS (Mi
ni::;tro de RelaciOiles Esteriores).-Con 
mucho gusto, señor Senador. 

El señor LAZOANO.-Segun eso, 
deberíamos tener once legaciones en Eu
ropa, i no tres tan solo, para poder cum
plir debidamente, para que concurrieran 
(:"a,s circunstancias que el señor ]\![jnistro 
considera de tanta importancia, puesto 
que son once los paises a que atenderian 
las tres legaciones que Su Señoría pide 
que se mantengan. 

El señorSALAS EDWARDS(Minis
tro de Relaciones Esteriores).-Illduda 
blemente que ese seria el ideal, señor 
8enador, pero ya que no podemos reali. 
zarlo, porque cada país debe amoldarse a 
los recursos de que dispone, debemos pro
curar siquiera alejarnos lo ménos posible 
.l~ ~l, E"t,Q B.r¡;(U!JJ~1nt,n d", qp.@ 11l;~ l"l~t\~ 
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cione" son inllecesariáses venladeramentt' tos que illlpundria el acumular muchas 
)pg-aciones a eargo de un solo Ministro. recíproco. 

Hai acreditados (lH Sflntiago veilitidos 
representantes de las naciones estraniera", 
~ J 

Solo en dos o tres de estas naciones te-
nemos reclamacionas pendientes o nego
ciaciones de cadcter verdaderamente in, 
ternacional. 

¿Podria dE.cirse que los restantes di
plomáticos están de ma~? De ninguna 
manera, Reño)' Presidente, i no lo estiman 
a'ií las naciones que los han enviado ni 
el Gobierno de Chile que se honra con 
tenerlos en su terri torio, 

Tan fundada, tan elemental es esta 
considerncion, que no hai país alguno del 
mundo que tenga reducida su represen
tncion en Europa a un solo Mini"tro, 
como IJOS decía el honorable Penad,)r'. 

El P,lraguai, el mas modesto por sus 
entrada,; fiscales de los paises sud-ame
ric::tnl)s, matltienemaR de un repre¡.:entante 
en Europa. La indicacion del hon()n~blu 
Senador de Curicó, tiende a colocarnm, en 
igual condicion que ese paii", 

Uno o dos "Ministros en jira perrnn 
nente por Europa gastarian cm viajes 1 
en viáticos el sueldo de otros dos, 

Voí a detenerme un momento a espli
carlos, 

La lei i los reglamentos vijentes auto~ 
rizan al Mini"tro, i eR perfectamente ló
'jeo que a"í Jo sea, a cobrar sus gastos 
personales de viaje. E'ito;;, gastos han sido 
atendidos en debida forma, sin reparo del 
ConOTeso ni del Tribunal de Cuentas, ,.., 

La lei de 1883 i los reglamentos del 
ramo determinan qué gastos deben ser 
reembolsados, 

Se ha fijado, tambien, el máximo de 
esos gastos en la suma de cuarenta pesos 
diarios, mas o ménos. 

En Europa no gozan Jos :Ministros Di
plomáticos de franquicias de ninguna 
espBciü en sus viajes i Jos gastos de ferro
carril, eomo saben algunm señores Se. 
nadores, son enormernent,e Rubillos. 

Por la esperiennia personal que he 
tenido, puedo asegurar a la Honorable 
C<ímara, como pueden comprobarlo los 
señofl's Senadores revisando la Cuenta de 
In version, que los 1fiuistros Diplomáticos 
acreditados en distintos paifleí'l gastan en 
viaíes i en viáticos otro tanto del sueldo 

J 

i algunas veces mas, 
Por lo domas, eROS Ministros no adqui N uestros representantes en el estran. 

ririan en ningun pais el conocimiento ' 1 jero han sido SIempre personaRlOnora· 
necesarIO pnra el correcto cumplimiento b'l ' f 1 d 

J í,,;¡mas, q-ue están uera ( e to a 80spe" 
de su mision, lln traerían sino descrédito cha de abu'-'o de ;:;u parte, de modo que 
para elllue,'<tro i no l'el)ortarian 8COII0-· h l d' d J' 

r SI 101'; que an cFtat o acre Ita os en ( 1," 
mía alguna I)ara el Fisco, ' d' , tmtos paises han gasta u en VIajeS otro 

Me imajinc ver llegar, sin tiempo para tanto del sueldo, es porque no podian 
sacudirse el polvo del camino, a uno de ménos que proceder asÍ. 
esos representantes en jira perpetua i Calculo que un Mini8tl'o acreditado en 
presentarse en las antesalas de una can· Lóndres i a la vez en Madrid, que neceo 
cillería europea ¡mm decirle a 1021 so - sita viajar con su familia, que supongo 
berallos: bañado por el Pacífico hai un modesta, a pesar de lo numerosas que 
pais mui fértil, mui feliz i rrwi rico, abun son las nuestras, no podria gastar en 
dante en cobre, en terrenos ganaderos, cada viaje de ida i vuelta de Lóndres a 
con un salitre que es un monopolio i una Maurid en pasajes ménos de dos mil 
riqueza mundial, pero que no tiene para pesos de nuestra moneda, Los viáticos 
que lo represente en Europa, sino un que cobraria a su vuelta equivaldrian a 
Ministro ambulante que soi yu, que ailda mil cuatrocientos peeos mensuales. 
pregonando el nombre de Chile. Si ese Ministro está acreditado en 

K~e no seria un :Ministro Diplomáti- cuatro o cinco paises, tenemos que ten
co: ese seria un ajente viajero de comer- dria que ir a cada uno de ellos por corte
cío, un fa,lte diplomáti~o. ) sia, siquiera para presentar sus creden~ 

lla.hlAI;J:l¡ :,~fíor P(~~uhmtG. dI'! JOB gllS- y ohdcs, pot' lo 1J;¡t~no5 lJ,nn yO~ 0.1 n.i\o, 
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Dr;b;,mdo ese Mil\!-:t!'tl nr'f;c;,mbtr HUS ~ 'lmi2'os dA1 P"rú a quienes es cO:'itlJlllbre 
l ! ( , 

cI'cdenniales, S',~l' fc'dibi·,l() ell auJieflein, ". <:1''',,1' b ti p()bru,; de l'eeuroos? 
tramitar los asuntos fllh: lo tutti l1ev<1 rbPues, ti,)c¡:?ll neruditadas cinco lega
a esa n~tcioí\ i cL1mp~ir non el demenbJ e¡olllos Cl! EU1U:)~I: en Francia, Gran Bre· 
del:'el' de) eortosÍll. de visitar 11 "'Ucl colegas tnrl~i. Esp'1.ña, Sanb Sedo i Al,;Hnania 
del Cuerpo Diplomátieo, t"ndní que per- B;¡w)'o, ¡mes) '¡ni) el Honorable Senado 
llJaneC8r alg'l1n tiempo on cada pais, tiem- m:'lltellllrh lar-; tl'eR legaciotl:'R que pro
po que con viajes i todo podremos c:ll- pOlle la GOllliRion en la forma que me he 
cular en dos meses. Si'~ndo seis las porlllitido iil,Jic~'ll', que responde a la 
l8gacione c , por r:jumpl(), que debe servir, m~yor flniliL:d (k comunicaciones entre 
ese l\fini"tro debe permanecer los doce uno i otro t",iento ,l~ legacioll. Así, de 
meses del año en Vi~l.i!·'" que a razon de Pnl'is a L6ndres lit correspondencia pue· 
tres mil cuatrocicmto.s pe'iOS mdnsuales, de ir i vol \Tl' en veinticuatro horas i en 
dan por resultado cuarenta mil ochocien- siete IJUedd ]Jacl'n-so el viaje. 
tos pe~;os, suma mui supnrir¡r al suddn La necec.;idi1d de que ellVfinistro resida 
de que goza e: Ministro, cm Lóndl'eq está justifi<.:ada por las aten-

Es verdad que nuestrit f:ituacion ren- cione,~ pspeniales que allí tiene, como fOon 
tístiCit es dificultc:-1a, pero esto no quiere el :wl'vieio de empréstitos i de tesorería; 
decir que nns coloquemos on el (,stJ l':111- en B,~din, rnrct el fomento de nuestro 
jero, ell cuanto a nuestrcl representaciol1 crédito i de lit", relaciones d,j oomcl'cio, i 
d!plomátic;l, en una Rituaciotl tan infe- en Itali,t, para. el servicl() de 1ft inmigra' 
1'101' cion quc; t:mto desean el Senado i ¿d pais. 

Voi 11 mostrar al Honorable Senado M" atrevu, pw's, a esperar que estas 
la lista de las lega.:iones que sostienen eonsideraciom;¡.; influinín algo en el ¡íni· 
paises con los cuales es costumbre como llll) cId hOrlnl'itbld Sllllador de Curicó 
parar!lOS a ca,da installte. para qUé) no insi;..;ta en la indicacion que 

Es frecuente oir preguntar qué es Jo ha fmlllula.Jn. 
quo h;:v:e el Gobierno ¡mm darnos a 00- El seflO!" LAZCANO.-Voi a decir 
nocer en el \stranjero. El remedio que süJo mui pocas palabras 
se propone {iS el que ve el HouOl':dJle I~l discur,.:o q~H~ hemos tenido el gusto 
Senado: suprimir las le:;rHcÍones. de oír al señor )'linistl'o soria de mucha 

El papel du un Ministro en TDuropa fuerza i mui b:en fundado si se tratara 
es BU ~o¡o (,1 de dilr a conocer a lluc:~tro do duf'ilder la ereaeion o d sOíitenimicn· 
pais, sitlo talllbien el du fomentar kU cr'é- to de un número erecic!-> (le legaciones; 
dito, PI'()!lWVer 1:1, internaeioil d0 eapi- puro tl'i1tú,lldose de una legauion mas, e3to 
tales a. nuestro suel\l, facilitar la venida do e", de trei> en lugar do dos que yo he pro
illliligruntes, :mpervijilar nuestros cónsu- puesto, 108 razonamiuntlis de Su Señoría 
les, atender a los lwnsionndo:; que man- pierdeij toda fOU fuerza. 
tiene el Gobierno en Europa, ete. Fuera Nuestra situ:wion en este ramo es la 
de estas tareas, "o le enü()lllienda jenü, mí cirna, sen n dO.'l () tres las It~gaciOlws que 
ralmente la cnut.rataeioll du téeni,~()s, de 11er,oditcilHY:l en Europa. 
militareR, et.c. nenia, '':I)ünl' Pl'esirl.ent", F.c:n puhre repres8nbwion, esa in:signifi
que los paises de A lllé:'!na I §\+;na cou los cant.: represpntaciOll es la misma, se 
cuales nos porleillll:,] eOill pa t'ilT, lJlantienen aCf>pte la indicacion del 8eflor }\iini:st ro o 
UlHt reproserltaeion muí superior Il la la que yo he tenido el húncr elt) formu
nU8Rtra. lar. Hepito que sus a¡-gltil\ellt~)S tendrian 

AHí, pUl' e}:mplo, el Brasil manti,'llé fuerza si so tratara de esvcbiecer once 
en Europa diez;\ifÍt¡i::;tro" Pi,l1ip()ten(~ia. ),':i,';1(::OllCS, un.9, t~C eada paid, como lo 

• % ~- .• • .. 1 ,. "-' 1 1° ," 1 •• ~ - • S 
nos, Ju](cmtma SWÜ~ 1 e prOXltiHl ano Jl) idj(' Clli[llUn me ¡H;;:Tllitl Hlt'~rrUtllpn' a u 
acorcb.do crear uua flllf;va !egl1cion es¡.w StdíOl'Í~L 
ciHI en H..usia. Ha,hiendo un JVfini"üo Pftra eacb país, 

;J en el Perú? qué pasa con nUllstroiol ünt6nce~; sí que ('"te JVGnist.l'o púdria cul~ 
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tivar las rehciones sociales que facilita· 
rian el desempeño de su misiqn. 

Pero desde que no :"e trata de esto, 
desue que t,anto con la indicflciün dd ;S()~ 
ñor 1vfinistro, COllW con h min, ViJ.llW'; 

fOfzoSclnHnte a teller mini::-tros vivicrns. 
.J I 

las fnzon,")f] que nos ha e ;pucsto el seí'íor 
Minifltro carecen de toda fuerzct. 

En mi proyecto se estabkce que ten 
dremos un Encarg'adn de Negocios en 
Francia i otro en Italia, por "el' est.e úl 
timo pais donde necesitarnos ser repre
sentados de una manera mas directa, a fin 
de obtener Jos beneficios que ha alcanz1 
do la Arjentina, trayendo a ,~;u suelo es
pléndidos trabaj!ldorec:, ta·;to mas ahora 
que los neeositamos para las di versas i va
liosas obras públicas pendientes. 

Para demostrar In neeoS"trio que era el 
que una nacioll acreditara el mayor mí· 
mero de ministros diplomáticos posible 
ante la,; demas naciones, nOl decia el so
rlOr Ministro que observáramos cómo 
todos 10s demas paises se hacian repre
sentar ante el nuesh·o. No se fijaba Su 
Sc[íorÍa q uo obran razones bien diteren
t0S en uno i otro ('aso; olvidaba un factor 
de gran importuncia i es el de que esas 
Legaciones tienen el especial encargo de 
atender los intereses de sus connaciolla-
1(!s que forman en Chile numerosas colo
nias, en tanto que os contado el número 
de chilenos que hai en las naciones euro
peas. 

Me parece qllG las naciones, así como 
lós illdividuos, deben amoldar sus g:1StOS 

a sus entradas, de modo que a (;hile, 
pais pobre, !lO le corn'spondel'ia hacer 
gala de una representneion odentosa. 

En aIJOS anteriores tClliaulOS toda 
nuestra repre:5entacion conMada a una 
sola persona, al soüor Francisco J avior 
Rosales, quien residia en Frallcia. 

El Reñol' SALAS EDW ARDS (Mi. 
nistl'o de Relaciones Esteriores).-Esú 
era por el aIlo 40. 

El señor LAZCANO.-Prr:cisamente 
en esa época eran mui otra" las C0l1-

diciones del pais i aun de la mayor parte 
de las nacioneS sud-americanas con l'es 
poeto Q Europa, i se nccesitah;1 08 un 
buen ministro para sostener relaciones 

débiles todavía i para suavizar muchas 
asperezaf'. 

El señor don FnnEisco Javier Ro"a
les supo representarnos cumplidamente 
ante los paises europeos en esa época 
dificil. i puavizar esas ac:p61'ezaR, asperezas 
i rucl~lo'l que hoi dia no existen i que 
p!)r lo \ anto hacen fácil la actuaeion de 
nuestros mÍnistros ante aquellas uacio
nes. Como se ve, la Tazon de que aquello 
suCtldirt el afto 40 léjos de ser un argu
mento en contra, viene a reforzar mis 
oplBlOnes. 

Sin ánimo de quitar mas tiempo a la 
Cámara, dejo la palabJa manifestando que 
ll1f\.ntengo la indicacion que he formu-
lado. -

El t3eñor MATTE (vice-Presidente ).
No dejade llamar laatencionque el actual 
Ministro de Relaciones Esteriores pro
ronga una distribucioll distinta de la que 
su antecesor, el S 8110 l' Aldnnate Bascu
fían, indicó en la Oomision Mista hace 
solo un mes. 

Voí a referirme a' las actas de la Co
mision Mista. 

«El señor Ministro propone que se 
elimine la legacion en Italia, Suiza i 
España j espresa que en la proposicion 
que formula se eliminan las dos parti ... 
das relativas a las legacio'1es de Italia, 
Suiza i España, de Méjico i del Japon~ 
pero que esto no significa suprimir la 
representacion en los paises europeos 
que ha nombrado sino que agruparlas en 
otra forma. La representacion en Espa
ñ8 i Sl,iza quedaria encomendada al 
Ministlo de Chile en Francia, i la re ... 
prescntacion en Italia al Mini::.tro de 
Chih~ en Alemania. De este modo el 
Gobierno dJspondria :¡ue dichos repre~ 
sentantes residieran una parte del año 
en uno de los paises en que estuviesen 
acreditados i otra parte del año en 
otro» . 

Esto eg )0 que dicen las actas de la 
Comision l\íifita; i 10 que mas me llama 
la at{~nc:¡on en todo esto es que, en el es
pai~i() df,:) Ull lIlL'S que ha. mediado flntre 
. , ., C ., 1\[' hs s"'"'\one., de la ('mlSlOl1 lv. lsta, en que 
se trató de Ci'te asunto, i su discw,;Íon en 
el Senado, el Gobierno haya cambiado 
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tanto de opinion, proponil'ndo una dis~ 
tribucioll di;,;tint t para nuestra represen
tacion diplomática en Europa. 

N o fé qué circunstancias hayan me
diado para esta nueva deci¡,.;ion del Go
bierno. 

De ma-llera que yo, sin pronunciarme 
en oró ni en contra de la indicacion for
mulada por el honorable Senador por 
Curicó, deseo únicamente llamar la aten
cion a que el Gobierno no tiene ideas 
fijas al respecto, i a que me pm'ece mui 
estrañu que el señor Ministro de Relacioo 
nes EsterioI'l:;s venga a proponer aquí 
una cosa diversa de la que su honorable 
antecesor propuso en la Comision 1\Iisla. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-Se suspende la sesion. 

Sc suspcndió la scsion. 

SEGUNDA ROHA 

órden para pedir <tI Senado que apruebe 
la cl'eac:ioll de legacione::l en la forma 
propuesta por el ¡;eüol' Mini",tro. 

Creo que las G,íWUrDS, l,)s Parlamen
tos deben hacer la obra que les está eilCO

mendada, aquella obra para la cual son 
aptos, o sea la. dl~ eontrolar, criticar, 
fiscalizar, ver modo de enderezar la mar
cha de los ajentes del Ejecuti vu, ¡si esta 
Re aparta del camino trazado por las 
00nvpniencicts i los Íl1tereses de la nacioll. 

Pero, desgraciadalllente, de,3de hace 
mucho tiempo vemos que el Parlamento 
no quiere llenar su obra sino qU(J ¡se de
dica a administrar i gobernar. Es inúti. 
que el Ejeeuti vo pl'esellte el presupuesto 
dü gastos públicos despueR de un estudio 
minucioso dú las necesidades de la admi
distracioll pública i en proporcion a las 
rentas presentes i a las futuras, suscep
tibles de calcularse en la época en que se 
forman los presupuestm" El e ongreso ya 
sea directamente o por medi::> de sus co 
i misiones, ha de meter la mano en estos 
;prl:supuestos i ha de obligar al Ejecutivo 

El sellor 8AN.b' U ENTES (Presidéll- \::1, admitir ciertus scrvieius que, seh'UIl la 

Prc§ulluesto de Relaciones Es
te.rlo:re" 

te ),-Colltinúa la sesion. opinion del Presidente de la República., 
Cont.inúa la díscusion de la partida o son perjudiciales o nece"itan una reor-

«Legaciones ell Europa». ganizaeion. 
El sefiur FIG UEHOA.--.-Pensaba, ¡,.;e- No se limita el Congreso a pronunciar-

ñor Prer:idellte, deeir algulIaf> palabra:,; se sobre la aplieacion du las rentas pú ... 
que esplique:1 el voto que voi a dar a la blicas a los ítem del presupuesto, sino 
indicacioll del sellO!' Senador por Curieó, que entra a determinar la suma precisa 
que pide la supresion de una de las Le- que debe gastarse en tal') cual objeto 
gaciones propuestas pUl' el Ejecutivo. sin indicar de dónde deben obte!ler~e 

N o me ocuparé de estudiar la con V0-- ews fondos i ¡,;in saber si esa suma es o 
niencia de estas Legaciones en relacion nó la que realmente se necesita, 1 corno 
a las necesidades especiales del servicio los Di putados i Senadores no tienen por 
diplomático. El seüor Ministro del ramo, qué responder de e8te ruallejo de los cau
a mi entender, ha justificado en Utla for~ dales públicos, ni están al cabo de las ne
ma cor:cluyente la conveniencia de acre~ ce"idades impuestas por el mecanismo 
ditar a lo ménos tres legaciones. administrativo, ya qne tal vez llO conocen 

A este respecto, solo puede agregar euál es el verdadero plan a que obedece 
que harían un papel desairado los 'fcpre- el Ejecutivo al cli"tribuir los dineros 
sentantes del Gobierno de Chile, un rol públicos en los diversos servicios de la 
que podríamos llamar de «Ministros administracion, se llega, como lo hemos 
jiratorios», i que les haria talvez aparecer visto, a decir que el Presidente de la 
mas que corno ajl'lltes diplolláticos, como República no tiene libertad ni Hun para 
ministros de opereta o (!(H110, con tanta fijar el nÚtllCro de Ministros Dil'loIJl:iti. 
propiedad los llamó el sefior Ministro, cos que dobe tener pCJ'(lditados etl el 
commis voyageurs del Gobierno de Chile, estranjero; i esto lo dicen per,;onas que 

Deseaba hacer consideraciones de otro segurattl6nte no tendrían qué responder 
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~~~te los gravísimos per- ~es'1s ~::~; 
juicios que podrían sobrevellir al país l reserven el derecho de criticarlas. 
por causa de una representaGion díplo ¡ Lo cuerdo i lo que dll la pníctica hace 
mática insufi(·iente o inútil j ~()da instituci.on ?je~ dil'ijida es dej~r .al 

Así hemos visto que han quedado para .Jerel1~e :>"mphas facUJtad~s petra adlnInIs
segunda discusion los aumentos propneR' tra:, I reservarse los asocHidos el dere~ho 
tos por el señor Sellddor del Maule para de Juzgarlo p~l'a poder ha(;erle ~fectI, a 
la renta de los curaH, aumentos que al. I~ responsahdlliad do cada operaclOn que 
canzan a sesenta mil pesos. Por cierto I ejecute dentro de BUS faeul~:tde:-; .. 
que estas indicacionee se hacen para con- De otra mane.ra se hace llllpo~lble cen
sultar cierto órden de intereses que pue- s~rar un acto ejecutado con la 111.t~rven
deu Ser mui respetables; pero tanto el (cwn de todos, plles las responsabilIdades 
señor Senador por Maule como el señor dei"aparecen. _ 
Senador por CUl'icó, en estas indicacio- El señur BALMACEDA.-Debo ob
nes que tal vez hacen creyel'do atender servar al s, ñor Senador quo ninguna ins
de una manera conveniente i honrada titucion concede a su administrador am
necesidades especiales, no tienen segura- plias facllltades. A~í, por ejemplo, el je
mente en la memoria el conjunto de ne- rente del Banco de Chile no tiene facul, 
cesidades de la administracion pública. tad para conceder crédito por lll:tS de, seis 

lllil pesos, 8iendo r\'spollsable de todo 
txceso, i esto creo que suceded. en todas 
las otras it;stituuiones de creJito. 

Creo que debemos ser incansables pa-
1'1'1 restablecer las buenas práctica:,; creo 
que los ajentes del Ejecutivo SOIJ los s.ue 
deben proponer 1& formCl en q Ile ha de 
obrarse, i que a las asamb:eas i consejot-3 
solo les corresponde dar su opinio1l, fis
calizar, aconsejar, porque de otra manera 
se concluye por dejar libré al Ejecutivo, 
al admillistrador, de las respon¡.;abi!idades 
que él solo debe tomar sobre sí. 

El señor Clj1'1UENTES.-QuedC1llJos 
solo C011 la facultad de a[>1'oLu1' o de re
probar? 

E! senor FIGUEHOA.-De aprobar 
o de reprob<tr. En esta materia yo soi 
ruui gobiernista: creo conforme a las 
máximas i alas prácticas constituciona· 
les, q"e, en cuanto a los gastos públicus, 
debe el Cungrew dejar al Ejécutivo la 
mas absoluta libertad de accioll, i í;i no 
está satisfecho de la conducta fUfll:iona 
ria del Ejecutivo, lo único que le corres
ponrle es manifestar su descontento. 

En e8tos caeos hai que aplicar ]1i,S 

mismas reglas que pudieran aplicarse en 
todo órclen de cosas análogas. N o seria 
posiLle por ejemplo, que los accionistaí; 
o consejeros de un banco atropellaran las 
facultades del jerente hasta impedirle 
ejecutar las operacioLes mas sencillas sin 
inlervoncioll de 0110 . ." i que despues, si 

El señor FIGUEROA.--Gostenia i 
sost.engo que en estas materias hai que 
l'espetar las faeultades (1110 debe tener 
si(;wpre todo justUl', p:ll'a de este modo 
roder haeérle efecti va la responsab~lidad 
de sus actos, dentro de sus atribuciones; 
pero no es acoptable que se quiera des
truir la jest.ion. En el oaso actual no es 
posible impedir la accíon del Ejecutivo, 
inducirlo a hacer las cosas en una forma 
que, segun su opiniun, está mui léjos de 
dar el resultado que se persigue. 

Todo esto me obliga a insistir en lla· 
mar la atenciun de los señores Senadores 
a la con veniencia de dejar cierta latitud 
al Gobierno, cuando él se presenta a la 
Cü.lllara en una forma con vencida, como 
Jo hace el señor Ministro de Relaciones 
E;steriorcs. 

Con 11\ esperiencia i cococimiento de 
la materia que tiene Su Señoría por haber 
sido empleado diplomático, nos dice: es 
indispensable que a lo ménos se acrediten 
tres Ministros diplom:iticos en Europa. 
i Cómo puede el Congreso negar los fon
dos necesarios para acreditar las tres le
gaciones que el Ejecutivo cree indispen
,ahle establecer? ¡I se quiere fundar esta 
negativa en razones d~ economía en los 
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mis~om~e~n~t~o~s~e~n~q~u~e~e~l~S~e-n-a~d~o-a-c~a~b~a-¡~~~~.~~~-

d . d" d PARTIDA ••• e votar In lcaClones e aumento por 
suma que representa cinco (l seis veces 
la economía apiírente e iluso'ria que SE) 

podria haeer acreJitando solo dos Lega
ciones en Europa! 

Fundándome 8n estas consideraciones, 
yo daré mi voto a la idea patrocinada 
por el Gobierno i lo negaré a !a indica
cion del señor Senador por Curicó. 

El señor ROZAS. -- Voi a dirijir 
una pregunta al señor Ministro para, 
desvanecer una duda. Su Señoría ha 
dicho que no se ha aceptado la renuncia 
de don Agustín Edwards; miéntras tanto 
ha llegado a mi conocimielJto que él pre .. 
sentó las cartas de retiro ante los Go
biernos donde estaba acreditado como 
Ministro Plenipotenciario. ¿Es esto efec
tivo? 

lÜ seflOr SALAS EDW ARDS (Mi
tro de Relaciones Esterior8s).-N ó, seflOr 
f)enador. 

El señor SA NFUENTES (Pre::;iden
te). --iAlgun señor Senador desea usar 

Legacion en Alemania, Austri'X Hungría, 
Italia, Rusia i Stliza 

Sueldos 

Un Enviado Estraol'dina
rio i Ministro Plenipo-
tenciario ........ . 

U n secretario en Berlin .. 
U n secretario en Roma .. 

$ 2G,666.61 
10,666.66 
10,666.66 

Gastos de representacion 

Asignacion al Ministro. . 8,00000 

El señor BALMACEDA.-Me ha 
pareeido entender que el anterior Minis
~,l'o ~ropuso en la COlllision solo dos 
!8gaclOües. 

~l señor M ATTE (vice Prosidente). 
-Yo he espl'esado gue el Ministro ante
rior propuso las tres legaciones que apa
recen en el informe de la Comision; lo 
que hice notar es que la distribucion 
indicada por el actual Ministro es dis'" 
tinta. de la palabra~ 

El señor SALAS EDWARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteriores).-La 

Se votará primeramente la indicacion 1 Comisio~ Mi~ta aprobó tres legaciones; 
del señor Lazcano. la modIficaclOn que he propuesto se 

En votacion. 

El señor PRO-SECRETARIO.-El re.duc~ solo a un lijero c~mbio en la ?;s
tnbuClOn de las agrupaCIOnes de paldes señor Lazcano propone que se acrediten 

en Europa dos legaciones en la forma 
siguiente: 

PARTIDA ••• 

Le,qacion en Gran Bretafía, Fmncia, Bél
jica, España, Holanda i Santa Sede 

Sueldos 

U n Enviado Estraordina
río í Ministro Plenipo
tenciario. . . . . . . . . $ 

U n secretario en Lóndres. 
Un secretario en Paris . . 

26,666.67 
10,666.66 
10,666.66 

Gastos ele npresentacion 

Asignacion al Ministro. . 8,000.00 

que deben corresponder a cada legacion. 
Votada la indicacion del señor Laz" 

cano tv,é aprobada por diez votos contm 
cuatro. 

El señor SANFUENTES (Presiden 
te).-¿Desea el señor Ministro que se 
establezca la Legacioll en la Santa Sede? 

El señor SALAS EDWARDS (Mi
nistro de Relaciones Esteriores).-Como 

) se ha indicado que es innecesario, no 
insisto en que se cOI1sulte en el vresu
puesto. 

El señor SECRETARIO.-«Lega~ 
cion en el Ecuador, Colombia i Centro-

1 América». 
El señor PRO-SECRETARIO.-EI 

señor :Ministro ha pasado a la Mesa la 
siguiente indicacion para reemplazar esta 
partida: 
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~;;:;=::~u~~e~~? S~~~~up~i;:~ 
i Centro.Amél'ica ~ ral en Centro-América? 

Un Enviado E,traordi
nario i Ministro Pleni
potenciario con residen
cia habitual en Quito_ 

Secretario en G ololllbia. 
Secretario con residencia 

en Centro América, aue 
dese m peñará a la vez 
el cargo de cónsul jene
ral de eleccion, debier..
do quedar a beneficio 
del Estado los emolu
mentos que perciba con 
escepcion del veinte 
por ciento sobre el de
recho de visacion de 
facturas .. __ ...•.... 

Oficial de secretaría con 
residencia en Quito .. _ 

Asignacion nI Mini;;;tro 
para gastos de repre .. 
sentacion ... __ .... _ . _ 

, El señor SALAS ED\VARDS (Mi-
nistro de Re1a(~iones Esteriores). -N ó, 
señor Senador. Seria desempeñado por 
el secretario de legacion, con el carácter 

$ 26,666 67 de cónsul jeneral de eleccion. 
- 10,666 66 El señor PUGA BORNE.-EI señor 

Ministro de Relaciones Esteriores, al 
discutirse las legaciones en Europa, con 
la distribucion de paises indicada por Su 
S eflO ría., propuso que se estableciera un 
secretario de legacion en Béljica, debien
do suprimirse el sueldo del cónsul jeneral 
de profesion i pasando las funciones con-
¡ :iulares a cargo del secretario de legacíon, 
¡ como en Centro-América. 

Yo cmo que el Senado no se ha pro· 
nur.ciado sobre esta idea, i seria conve-

10,666 66 niente que se agregue en la partida co
rrespondiente lo ref0rente a la situacion 

5,333 33 del consulado, dicióndose en el ítem res
\ pectivo lo mismo que en el ítem del 
secretario en Centro-América. 

4,000) El señor SANPUENTES (Presiden
te) -Si no hai inconveniente, se darán 

El señor SANFUENTES (Presiden. por aprobadas las indicaciones del señor 
te).-En discusion la partida conjunta- Ministro de Relaciones Esteriores ¡del 
mente con la indicacion del señor Mi señor Senador 1)01' N ubIo. 
nistro. 

iAlgun señor Senador desea usar de la Quedan aprobada'l. 
palabra? El señor BAL \1ACEDA.-Y o deseo 

Si no hai inconveniente) daré por apro- saber si lo que se ha acordado para Cen
bada la partida en la forma propuesta tro-América se adopta para tod:1s las 
por el señor Ministro. demas partes donde hai secretarios de 

Aprobada. , legaeion. 
El señor PRO-SECRETARIO.-En El señor SALAS EDWARDS (Mi, 

la partida 17, «Cudrpo Consular», queda- nistro de Relaciones. Esteriores ).-Por 
ron para segunda discusion los ítem rela- el mOICnento es Ata ~l~dlda S? h~ ad.optado 
tivos a los cónsules de profesíon en Lón- \ para ent:·o- mer¡?~. a mdlCaclOn del 
.lre'" Re'IJ'¡'ca l' (l entro A . , . \quo habla, I para BeIJIca" conforme a la 
ti "', , - menca. \. d' . d l ~', -

E
l - SAL S E . 1Il waClOn p ,ccnor ~enador por N ubIe. 

. senor . A DW.ARDS (MI- Los ;;ecretarios serán al mismo tiempo 
ms.tro. de_RelacIOnes Estenoreo). -Con cónsules jenerales de eleccion, con lo que !a mdICacIOn que se ~caba de aprobar! el se ahorrará un sueldo. 
tem del consu!a.do Je~eral de pro.feslOn Con lo que ,3e acaba de resol ver, solo 

en ~entro-AmerlCa es mnecesarIO, 1 debe queda pendiente en la partida del Cuer, 
supIlffilrse.. po Consul=tr lo relativo al cónsul partí, 

El señor SANFUENTES (Presiden- cular de profesion ell L6ncll'es. En el pro· 
te).-~.ued~rian los item de los cónsules! yecto del Gobierno se consulta el ítem 
en BéIJICa 1 Lóndres. ~ correspondiente, por cinco mil trescientos 

El sefior BALMACEDA.--¿Cómo es~treinta 1 tres pe;:;od treinta i tres centa-
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vos, pero la ComÍsion Mi"ta lo ha supri
mido. 

Ya he dado laH razones que me mUGo 
vell a pedir la aprobacioll del ítem, que, 
C01110 lo he manifestado, no sigllifica un 
desembolso lluevo, o cualldo mas, envud· 
ve un gasto mui insignificante, ¡me,,; el 
cónsul de eltccion por la lei vijente pue
de tomar para sí una cn ntidaJ casi igual 
a la que percibid pa"ando a cóus'ul de 
profesion. 

Insisto, pues, en solicitar que no se 
suprima el ítem del proyC'cto Ol'ijinal. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Si no hai inconveniente, se dad, 
por aprobad::\. In indicacion del serlOr Mi
nistro, para consignar el ítem de un cón
sul particular de profesion en Lóndres. 

Queda aprobada la indicacion. 

Seccion del Culto 

no enCl1elltlo que haya antecedentes 
bastanks r¡lle permitan a los señores Se
n:Hlul es dar su voto con pleno conocí
Illie'llto de causa, i creo qu':) seria del caso 
pracLi ~:a l' \l n?o i 1\ vestigacion . para poner 
en elal'o en cuáles parroquias !lO tienen' 
tos seüureil curas cómo atender a su con
grua subsistencia i a la3 necesid,tdes pro
pías d(; sus cargos. 

A pal te de estas consideraciones de 
bUCllft adlllinistraeion, debo tambien in
,.,¡titit' ell la conveniencia de proceder cun 
cautela. Hace un momento se ha negado 
la p.1rtída para una. tercera legacion en 
Europa, Jándose por razon el estado na
da floreciente de la Hacienda Pública, ra~ 
zon por delllas efectiva, pues tenemos en 
perspectiva un déficit que excederá de 
veinticinco milloDPs de pesos. 

¿Qué razon habria para atender de 
preferencia los intereses de los señores 
párrocos1 N (1 la veo. Nosotros no pode-

El soñQr SANFUENTES (Presiden- mos guiarnos por estos intereses, que 
t2).-- En segunda discusion la partida 24 llamaré egoist'ls, es decir, de partido: creo 
del presupuesto del Departamento del que ante todo debemos tomar en consi
Culto, «Sueldos de curas incongruos», deracion los intereses jenerales, i no apli
can la illdicacion formulada por el señor cal' el criterio de las 0conomÍus a un ca· 
Senador por Maule. pítulo, el de las legaciones, por ejemp!o, 

El señor FIGUERO A.. - Desearia, i no a otros, como el de los obispos i 
señor Presidente, conocer txactarr:.ente curas. 
el mayor gasto que representaria la aproo Corno dije en la primera discusion, no 
bacion de la indicacion hecha por el se, me guía lIingun espíritu anti.relijioso de 
ñor Sen8dor por Maule. oposicion al clero. Ei-Jtá mui léjos de mi 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de ánimo un sentimiento pequeño de esta 
H acienda).-La partida ~H, en la forma natul'R-le\',a. Yo creo que debemos cam
aconsejada por la Comision, importa Uf! bia!' las prácticas establecid3.s en cuanto 
millon ciento setenta i tres mil quinien- a estos aumentos, mucho mas desde que 
tos cuarenta i !':eis pesos i la indicacion no tenCI110S en esk momento los fondos 
significa un aumento de cincuenta i lIue- uecc¡.;aritl:,> para la satisfaccion de otras 
ve mil doscientps pe so f::i , I\HlS o méuus, l\eee",idad~,s lilas apremiantes talvez que 
sobre esta suma. las de los spñol'es pcll'l'()COS. Por ejemplo, 

El señor FIGUEROA.-Debo, 8(;1101" cHtilUO una necesidad ltlui superior, mu
Presidente, insistir en la CO!lVCllielll.:in dp eho \llaR diglln de Ulla atelleion inmediata, 
que no se altt're!l t'11 esta forma los gas- el servicio de nuestra representacion en 
tos propuestos en el proyeeto del Ejecu- Europa, donde es preciso no solo cultivar 
tivo. las relaciones de buena amistad, sino aun 

Yo no pongo en duda la necesidad de defendernos de los ataques con que se 
aumentar los :,:ueldos de algunos curas, a no.~ vilipendia, i sill emb:ugo se suprimen 
pesar de que todus í'llberrl()é' que aparte lcUltciones, reduciendo las actuaiC8 a la 
de e"tos >:lucidos o rentas, los ,,("úores pá- mitad, en circunsbtJl:ias eH que se 118:;(;si

rrocos reciben por derecho sumas que en. ta promover una fuerte corriente de in
muchos casos son de cOL.sidcracion. Pero ¡ migracion. 
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Cuando e&ti\mos amenazados de morir 
de anemia por falta de brazos, se nos dice 
que no se puede constituir una lcgauion, 
porque no hai fondos para ello. Sin em· 
bargo, se aumentan en sesenta mil pesos 
las subvenciones para los curas cuyas ne
cesidades no conocemos, se votan veinte 
mil pesos para crear un obispado en Te
muco i se destinan veinte mil pesos para 
aumentar los sueldos de los prelados. 
¿Por qué no habríam08 de aplica~- ellllis
mo criterio tratltndose de otros empleados 
públicos? iN o sabernos acaso que los 
maestros, los preceptores están condena
dos a una racion de hambre? ¿Por qué 
no les aumentamos el sueldo a ellos tam' 
bien? 

Lamento, vuelvo a decirlo, que el par~ 
tido conservador, desoyendo la opinion 
del Ejecutivo, insi",ta en h;:l,cer aumentos 
que no vacilo en cltlificar de inoportunos 
e inconsiderados, tanto porque no se 
contempla la. situacion do los demas em
pleados, cuanto porque nuestro ejercicio 
financiero va a cerrar con un déficit de 
veinticinco millones de pesos. 

Es sensible que se consulten tan solo 
los intereses particulares i no los jenera
les de la nacion. 

El señor LAZCANO.-Estimo, señor 
Presidente, que debemos ser mui cuida
doso~ i estudiar mui bien nuestro presu
puesto a fin de hacer el mayor número 
de economías en aquellos servicios que 
sean de ostentacion, que no S(~:tn absolu
tamente necesarios. 

Consecuente con este propósito, propuse 
la supresion de un servicio que a mi jui
cio,-puedo estar equivocado,-he con
siderado un verdadero derroche. 

proyecta construir cien kilómetros por 
año, es decir, quiniE'Il'tos kilómetros. 

Yo desearia que en materia de ferro, 
carriles pudiéramos avanzar mucho i a 
fin de ver realizado este deseo, señor 
Presidente, estoi siempre pronto a dar 
mi voto a cualquiera economía que se 
proponga. 

En cambio, he manifestado en diversas 
ocasiones c¡ue los servidores de la Nacion 
están mal rentados i que es deber de 
rigorosa justicia el mejorarles las rentas 
de que gozan actualmente. 

Tuve oportunidad de manifestar en un 
banquete con que me honraron mis ami
gos de Chillan, que no era justo dejar a 
los servidores de la Nacion sometidos al 
ir i venir del valor de nuestra moneda, 
que era un deber de estricta justiCIa 
pagarles con una moneda fijlt, de diecio
cho peniques, por ejemplo. 

Este propósito he procurado cumplirlo 
siempre i por eso he votado favorable" 
mente todos los aumentos que se han 
propuesto para los empleados de correos 
i telégrafos, de los ministerios, de las 
policías, de hs aduanas, de la Direccion 
de Obras Públicas. 

Dentro de este mismo propósito he 
creido justo i equitativo el aumento de la 
renta de los cur~lS i de los prelados. Me 
parecia exigua la renh de que gozaban 
los prelados, fijada hace sesenta años. 

He lamentado que los preceptores que 
tienen una renta mezquina, miserahle, no 
figuren entre los empleados públicos que 
ya han mejorado su situacion. 

Las economías se imponen a fin ele 
tener un sobrante que poder destinar a 
obras públicas. 

Esta Gámara, inspirándose en un sen
timiento de justicia, votó el aumento del 
sueldo de esos empleados, pero este au
mento no ha sido aprobado todavía en la 
otra Cámara. 

En la Comision de Gobierno, inspira
dos en igual criterio, hemos estudiado el 
modo de aumentar los sueldos de todos 
los empleados públicos, i en compañía 
de los honorables sefiores Rozas i EtlCO

bar, pedí al Gobierno los datos necesarios 
para poder llevar a término nuestro pro
pósito. 

He visto con profunda pena que lo 
que se proyecta hacer en materill de 
construccion de ferrocarriles no sobrepa
sará a lo que se ha hecho en administra
ciones anterIores. 

La admir,jstracicm del señor Riesco 
construyó al rededor de quinientos kiló
metros i, segun una esposicion de un 
Ministro ésta la actual [ .. dluilli.3traciolJ, 

Celebro mucho, en consecuencia, lo 
que acaba de manifestar a la Cámara el 
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honorable Senador ,de Salltiago j OktOj 
de acuerdo con Su Scüoría en (l~"li; l(l'; 
sueldos debe u moJific'JIsc ",in dejé"" rl 10:, 
servidores del pai,; en 1<1 imegur ida') dt: 
las fluctuaciones cId cambio. 

El señor ROZAS -Permítame 8u 
Señoría manifestar que los datos que pi
dió a fiu de formar el prDyecto a qUll se 
ha referido, aun no han Nido on viad<l:J a 
esta Cámara por el Gobierno. 

El señor LAZCANO. - Agradezc(\ 
mucho a Su Señoría que haya velJ,do :1 
dar firmeza a lo que fl.cabo dc lltanif,,;;,;tar. 

He querido cumplir m:lte pl'OlHí~iLo de 
manifestar el deseo d6 }\UlllenLtt' los :.,wc!·; 
dos, i dejar a la vez esta hl ecido q uo para: 

1- l. , • • 

reatlzar econonllas negare 81etll pn.l 1m 

voto a todo gasto que pueda suprimirse 
sin perjllic;o eLl s;~r\'¡cjl) público. 

I<Jl C'cf:(\]" bXK D' UEN r11ES (Presiden
k').--CUlllO ha lll'2;adn la hora ... 

El sellor FERNANDEZ CONCHA. 
-¿Por que no votaríamos, señor Presi
d elJ te? 

El seüo!' FIGUEROA. -Yo tendria 
que hacer íAJguna8 observaciones. 

g¡ seüo!' SANFUEN TES (Presiden
tt~ ).-Quedurá Su Seüoría con la pala ... 
[¡ra. 

Se levanta la sesion. 
Se levcl,utó la, scsion. 

A NTONIO ORR~:GO BAltROS, 

Redactor. 


